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\^NTA DS EJEfHPfcARBSi 
Ministerio d@ la Qobernaoidn, piattta ba|« 

Número eueito, 0 ,^

íS  K?

Parte oñcial

M inisterio de Fomento,
tical córelo autorizamdo al Ministro 

de ê ste J)epw‘tü7ne7Uo pura que pre^ 
isent'C u los Cortes íin proyecto de 
le-y ■moiiifíctntd.o la de Plagas del 
Campo de ;M de. Álmjo de 1908.-—■ 
ijiiuu  i cu8 « íOZ9 .

Ministerio de Estado.
fím l decreto declarando juMlado, con 

honores de Enviado extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de pri^. 
viera ciaste D, Tomás de Rueda y  
Osborne, Yizcon^v de la Fuente de 
B ona Mariaf Enviado exíraordinario 
y  Ministro Plempotericiarío de se-- 
gunda cíase en ¡Montevideo.—PágU 
tm U01Í9.

01ro asaendiendo a Enviado exlraor-s 
dinario y  Minisíro Plenipotenciario 

Me segunda clasef y  desibtííndole con 
esta categoría a Rtockolmo, a D. Je., 
rónimo VaJdés y  González^ Conde de 
Torada^ Ministro Rcsidertte en dUha 
va[4kd-'-'Páginas 1029 y

M inisterio de Gracia j  JuaíticiaU'
Menl decreto haciendo 7nerced de 

Julo del Punno, con la deúmmnáíHén

áe Conde íde Moja de Neila, pm*a sis 
sus hijos y  sucesores tegiliinos, a 
D. Fernatido Rio ja  Medel. — Págú- 
na 1030.

Otro sustituyendo la denommadón del 
Titulo de Marqués áe Castell Bravo 
del Rivera, por la de Marques de 
Co.stel Bravo.—Página 1030.

Otro nomhra/ndo para la Dignidad dé 
Arcipreste, vacante en la Sccnta 
IgleHn Catedral de Vich, a D, 
nuel Alejos Benavente. ~-r Página 
1030.  ̂ - V

Otro ídem para la Ganvnjia vaneante éñ 
la Santa iglesia Oatedrul de Córdo^t 
ha al Presbiíero Licenciado D. Jos^ 
Molina Rui%.—Página 1030.

Otro p ro m o v ien d o  a da Oanonjia va
cante en la Santa IgíeHa Cotegial 
de Logroño al Presbitero D. Luis 
Sdenz de Viguera, Beneficiado de la 
misma Iglesia..-—Página 1030.

Ministerio de Instrucción Púbíicá 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se dimtície d 
oposición libre. la provisión de la 
Cátedra de Física y  Química de los 
Institutos de Baleares y  AlmxHa, y  
nombrando el Tribunal para referi
das oposiciones.— Página 1030.

Otra Ídem id. id. la provisión de Id 
Cátedra de Psicología, Lógico, Eti^  
ca y  Rudimentos de Derecho del 
Im titu to  de Cabra, y nambranRo el 
Tribunal para me7iciofmdas_ 
cio7%es.—Página 1030.

Otra, disponiendo se áéguierm» m n

deslino al Museo Nacíaml de fA i^ í  
Moderno y  a  la MscvMu Nacional del 
A7*tús G^'áfhcas, las obras que se í>ir¡ 
dican prendadas en la Exposición] 
Nacional de Bellas Áriestdel uño ac-¡ 
tuai.—Pági7ia.s 1030 y  Í031. i

Otra disponiendo se abo^hen en concep-J 
lo de pi*emios de aprecio a los 
túta^ que se indicaba las ca7itidades\ 
que se meTicionan,—Páginas 1031 y\ 
1032.

Administración Central 
In strucc ión  póbmca. •^fcbsecrelíxría.' 

Anuncio rectificado relatvm a los as~ r 
2ñ7mntes adndíidos y  exckddos a laM 
oposiciones a la CéJeára da Teoría^ 
de la Literatura y  de las Artes, va^: 
cante en la Uníversidml de Salu-A 
manoa.^Página 103-2.

Anunciando al turno de oposieicm libré,\ 
la provisión de las Cátedras ée Físi
ca y  Qtdmica de los Insñiutos de 
Boleares y  Álme7*ío..—Pági^ia 1032. 

Idem id. id. la pi^ovisión de la Cátedra 
i de Psicalagia., Lógieü, Etica y Ru^ 

dimentüs de Derecho del InsUtutó. 
de Cabra.—Págim  1032.

An&xo —A m w
CÍOS OFICIALES *0̂  MineroSiderúr^ 
gica de Ponferrada; Tubos y  JBe^ 
rros Indusíricdes (??. A4; Sociedadt 
Española de Ferrocarriles Secunden ̂ 
ríos; ¥Uiamartin Gil m d  Cka Com- 
pemy; Le. Grcsham; Compaiiia <¡¿1 
Puerto de Aguilm, y  London Assu^ 

€0rp¡mdi<fn, /
A fm m  ]SSR!X.<

nfspRoaí. /



P A R T E  W r C T X E

A :a-¡iA !C ffl m  C f i n u i

]s«ár.Sb#-a

B. M. el Rey D, /Alfonso XltL (q. jj. gvf 
M. la Reina I>oña 'Vietoria Eugenia, 

)B- A. R. el Príneipe de Asturias e in
fantes y -demás persoiiag do la Augusta 
Real Familia, continúan sin noveda^d 
m  m  importante salud.
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535AI. DíEORETO
[De #tiueiido iCAm iMd ¡Qonseíjo de Jli-

Y em p  «  al de Foimiento
|>.ara que-i’-r^^ente a lo/s •■Go'rtos. un •prp^ 
^recéo 'Cfe lay .la P l ^ s
íMel m m p^  f  1 ée  Mayo de it'90;8.
í aa P^íteeéo m t rece de Junio de
t o i  no’̂ 'eoieute veintidós.

AIxFONBO
:K1 SS-íttísrro ae Fomento,

Manuel ue Argüelles

A liAS ©ORTEB
f Layey dio P'lagae del canipcí* de 21 da 

de T1Í08, marca el mayor y más 
que Iraeta aquella 

m  tó h i i  liaciio para comibaiir 
€«felanífe.yM!Bs y díeíendei^ ia pro^ 

pctecíés^ y  ^  m fuem  agiieda. 
i" íiC5»'!4î 6̂Í̂  loi oxiporlentota, frua” 
peto ta  emeñanzía, 'fuá

fnwcoan<lo todOíS aqiie^ 
Stef puo^^  refdríñiai se mo-straha

peq'ueños en rol ación 
letHEi k% ^r-Mrtíís iSíCiertos contenidos en 

«fefu?<sácife i-egai.
? Bue^tówoente ft^eron 'rmMzartdo 

de ix#orma ctm dis- 
l ^ h i  f y  resultado,, y entre BÍlos 

 ̂ mi íRerd émjr^o de té  úe Di- 
ue imdr q^je a loe. Go-

)^fí^49ífe‘cs r/Mfraís M t̂^Jecución de la 
0^mpo, ski dud^* por 

to4?u5teseíTa ppifetksa aoreditó
ai^m- ot^a-

a: M su
de

írmrm^  ̂ pms. qns :p^b-
r-mñ^é^ y  - í^

\ [fe; pr#-

^  l í^  ée iBOS  ̂ que fuó 
p m  >£̂. ¿enado,

»ta y

verisifa un nuevo- iproyec to, form.adlo' en 
el aña Í9Í2, que no> llegó a  presfen;tarso 
'a las iCiimuraS'̂  pero q-ne represeniaM  
un nuevo miento para la saii.afaooión 
de lu's grandes ioecesMades a  que con 
esta ley ise atendía.

EEH lO.onsejo Superior de Fo.m.eixio- eia- 
Ijoró un proyeotoí de reforma de varios 
artiiculoís de la ley, y una abiinidíanie 
doatrina se llia astaib-lecido itamlxlén so
bre estas cuestiones por las autoriza
das 'i'ntervejnic'iones parlainiieniarias úe 
bomibres 'campeieintes en esias mate
rias y [por lo0  iartícu'los que le ba de
dicado la Prensa periódica y profesio-' 
nal.

El Ministro que suscribe |bá procu- 
raido t-ener en ’euexita, al redactar este 
prayeeto, cuantas enseñanzas se des- 
prenidon de la práictica !y de la realidad 
y de eso<s tm¡portantes antecedentes, y 
con todo -eso, por si. el aiciertc- ivo le ba 
aicoimipañadió en su obra, la somete con 
toda libertad a  la sabiduría de las €or- 
tes, nunca tan ntecesaria^ camio cuando 
está liamada a ejercitarse -en un pro
blema nacional tan .grave como el que 
esquí tratamos.

ün .0 'de lOíS puínto.s más cap i talles de 
la reforma fque icon este- proye,cto se in
troduce, es el de extender la accMn 
protectora .y defensiva de la ley a las 
plagas y enfermedades que atacan a la 
riqueza forestal, conisiderando, cqhOO 
es notorio, que en una ley de esta na-- 
tui‘aleza tienen también su luga-r ade/“ 
cuadio, y no ise extiende en eaimbio a 
las enfermedades infecitoi-co'nta'gi.osias 
del ganado, como alguna vez ise pre- 
tBíidió, jperque la ley de Epiz-ootinsi 'd)e 
iS  de Diciembre de liOl4 se ocupa d¡3 
'üomibM iríais-.

Respe tanda un toda, la 'cons'iderac'ión 
que mere(C.-en. Jas Juntas locales de de
fensa y tía interventeión necesaria de 
los Concejos provinciales de Foniento, 
Misiste este pi'oyecto en e i criterio que 
inspiró el Real dlecreto' de 19'10 y pro- 
yectois indicados antes, teniendo en 
icu-enta que el defecto- capital do la ley 
vigente eMá, contra todo lo que debía 
y podía preverse, en la  debilidad y 
negligenciá de las Entidades, socialas a 
quienes bq encang^ába su ejecT.icién, y 
por eso» las touififca!, bacienido presidir 
la Junta -por la autoridad muiniieipal, y 
nomlbrauda díiírectamente Bcoretaanos a 
los que lo teioan de tos lAyuntamientos, 
que tc'dios las peligros que este criiorio 
representa son preferibles a lo® aban
donas que de ordinario haru caracteri- 
ziado ‘las iniciíativas sociales, y ecuno 
todafvía cjsí,as garantía®, segñn la prác- 
iBca emeña, p^wen» kim A jí entes, hm 
Gdbemack^re® civilíes ¡y lée-
moo do esdgc 'pw víw ia m

ra  el cumptúmcnto de Los preceptos ddi 
la ley. m' -

ÍNota 'ámgular y bien .stgn<iñ>Cíativa'’es' 
Ósta-: que en ’una i-ey tque afeicta priuc^.^ 
pálmente a Iob intereses parttculai^esri 
sea necesario sustituir la aecMni socM  
y par tiicular por la coactiva de las auta-' 
ridades -del Estado-, demostrado b.astá! 
la, sac-ie-dad 'que tos interesados m ás -se-i 
preocupaban de pedir la rnteivcaciou.: 
y el 'auxiiliio del P.O'dier público iqu-e de- 
utilizar para combatir -estos irD»aIes- lô sf 
p-ode-ros'os medios que la ley vigente- 
pone en sus manos y 'que iquízá euz 
ta;ntos años, ;a ju.zgar por los efectos^, 
en mucbas paa'tes ni lian, llegada a co- 
no'oer.

El iM'ini.stTO! -que BUS'Cribe notar,, 
particula,rmente, 1  ̂ ínitciaüióin práctica; 
que -en es-le proyecto -se aborda d-e nrr,; 
iproblemia fundámantal entre todos 
aquellos a que una ley de esta natu" 
raleza .ha de referirse: -el de las indem- 
nii'zaciones a los que t̂ienen, que su trie 
perjuicios en sus intereses para Hbro,r 
a los demás de tas peligrosi y e'stra'g’0.s 

^de la rplaga. ‘ .
Es de elemental justicia la proce-^ 

'denciia de esf,a ind-om-nización y 'acaso 
nadie lo puso jamás en duda; pero- 
la diiñ'Cultad poco imieno® que invenci
ble isurgía al determinar quiénes de
bían satisfacerla.

'.Podía estiimars-0 que el Estado -fuese', 
el -Gbtiigado .a ello; pero- si esto era lo 
más senctllo, na ise-rfa sin embargo lo 
más ifundlado ni lo más justo, poirpie 
-aparte d'0 las peli.gro-s que tal S'i.s4c,;n a 
siigniiifLcaría en -la íprácti-ca, no hay rs- 
izión para que las in/terose® genere-- s 
que repreisenta el Estado átieadar^ y 
sufraguen gastos ,ac.asionadO'S por i a 
defensa ¡de infaresos partilcuíaTs,

El artículo 8í.® de la ley vigente, q ie 
habla de las indem-nizaciones, y en su 
'pórraifo íseigunlclb en ície-rtos casos ;C'- 
impone, no establece, sim embangc, fíe 
dónde lian de salir lo-s fondos necc ¡ - 
rio-s para hacorlas efectlvast, porqrc'' f  ̂  
los preceiptos del articula 17 no se rt'- •- 
prende (que del fondo a que se refí-rre 
les hay«a de ser destinado -parte, ni - 
di'í-a tampoco realizarse así, dada la z- '-' 
fereiite impartanma dó sote fondo y ¡le 
lo- que pudieran ser aquellais indemni- 
«aeJones..

Eo: el preiyecto ise ^imnca el comí io 
que icreemos acertado, y que desptiés 
de su in.'rc iack>n! y  de su .-práctica poé vú 
ser objeto de ¡suicesivo desarrolla; es
tos mdemimzaci-ones deben satisfacer
t e  t e  favore-cidois con t e  trabajos que 
hayan obliigado .a causar ilos daños, en 
p'Oponcióín a -te ben-eficiois :obtenido^sé 

ítjaciión de t e  ean tted es  corres- 
entes a cax^ uno, lo con los

agesoramientos nec ta rio s, t e  €onse-’ 
j©3 provincialesf de Poa»nto, repre-^*'
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sentaGÍóTi de los elementos soeialnSj 
sobre ios que las cargas han de pesar.

Todos ¡los proyectos precedentes de 
.reforma de la ley miüdiílcaron los pre
ce p to  de su artículo i 7, que sO reüei-e 

Isa creacián e tnversiáa del fondo des- 
ijtiBadlo a eombaMr las plagas, y el pro- 
igreoto actual reooge iestaa aspirardoaies?

retteracidu; pruebo. *síu necesidad^ 
y regutla 'este fauido efe la forma que 
parece más adeou^do a la efieaeia de 
su reeiWíiaítírón y dle su empleo, juul-o 
ooíii el respeto debidd al contriibuyenie.

fulm inan «lô  preceptos y sancioifes 
estahlecrdos en el proyecto para com
batir las ptagasv en tedo cuanto s© re- 
ñere a  las icampañas contra la lainigos*- 
ta, que es en estos m-omentos la plaga 
que fandadameiiite tiene sembrada la 
alarma y  lai .iníinia en la poiblación agrí^ 
cola del país. Las 'C)ainapañías: contra la 
Miiígos'ia han Isirlo las que han puesto^ 
m&ñ de imauiifí-esto las deificienciias de 
la ley actual y cuantas eorreiciciones 
hemois señalado hasta ¡ahormí a las dis- 
l>0 siaion:e;s relativas a ta  langoisía he
mos de referirlas especiialmiente.

€omo lío más iimportante para poder
la  cam{ba& es conocer en tie'mipo> ade
cuado log logares donídíe se> muestra 
realizada su aovacidn, se robustecen 
iod-as las .sanciones y  preceptos condu- 

a ceta ánatidnd, y ^  introiduce 
\m articttio nueYO, ¡eíl 58, poderoso e 
touiperahile eistímulo por las ¡sanoiGnes 
^ -e  en éí se consrgnam 

En lo 'suicesíiYO, sin «elevar a las Jim - 
flas loícailes da diafensa del deber, en 
cierto modo teuistrtmíhie, en que es- 
táii de topeíciciionar y denunciar los 
li:̂ 5ajro3 iirvadjdos por la langosta, el 

'éeTU/-rcfo agroni(teito deh'erá actuar di
recta e ismediatamente para realizar 
^ t a  mveat^aiciáa, y su concurso acti
vará todiass las operaciones erpc^amlna
das a combatir ila plagary la imposticMn 
'de las canciones: por las dehcieníoias y 
ld3aiidoino d^ los ii^-eresados.

íMiraíTfido a la  efeacia do la ley y á 
solucionar los antag-cmlsmosr ique tan
tas dtfiieutíaides praducee,. entre los 
íélementoei ganaderos y los agrícolas 
del país, <en ios artículos 66 y 67 se 
i^taíbletoe un rógifman de transacción 
que sirro  de garantía a tcwiló̂  los inte
reses, . >

La a$tio:ak5iÓQ pi*átct!'c;ai del principio 
üe JaiS indeimn%aiCiiGnas, tal domo lo 
deJamoB enuiíciiadia,; podrá -dar la so- 
Jucidn deñníitlva *<fel problema que 
plantea, asta contr.^osiioión de intere- 
'Ses, que hasta ahora ha constituido 
el punto quizá miás insohihlo de cuan
tos se refteren a lasi oaánpañas comtra la 
Ífeuígoista. '

Y como quiera que eni sus término® 
jgenerales, las medSdas ¡conorota® paaca

comlbatir la  langoste  eranv acertadas 
en la  ley  v igen te que, como re í to a d a -  
m en te  hemoe-dicíIiO', de lo* q u e  ca rec ía  
era  de la  fuarsa  ísuficíente pana llev ar
las a  oíeqto, la  re fo rm a  p rin c ip a l que 
ise finirodu'co es la  d e  buscar fe eficacia 
dfe los preceptoB de la  .ley p o r  los o r 
gan ism os 0ncíar}gad€i9--d)0 e jecu ta rla  y la  
©fectivMad de las- sancáoneB ique obli^ 
g uen  a  su cumplimáenito.

Noi hacemos meiiicidn ospecial de re- 
foTímae mtroíduicildlas m  las medidás do 
de)fensa comtra la ñloxera, por que co*- 
nnio baisajdias en lo estableciidoi en el 
€oTP;ienio InltiernaciOfR-ail F/iloxérico de 
Berna, m  reípreducen en su totalkladi 
lois preceptos' d-Gí ifei ley vigente, mii más 
que algunas liigerae modificaicáones 
aconsejadas por la experiencia dei 
tiempo transeurrido.

Por todo lo expuelsto, el Mlinistro 
que susícnlbe, previo  ̂ facuerd'oi del Con
cejo de M'iniistrois y 'autorizado por
B. Mn tiene el honor de-pre^jontar a 
las Gortes el siguiente

p :r¡o-yeg®o d̂ e  ley

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones carácter general en^ 
caminadas a la vigilancia de los cmn»

' Pos, al tralamiento de los focos que 
pudieran determinar el oHgen de 

una plaga y  a la prevención o extin^ 
Otón de la misma, .
lAriíeulo iP Se 'Cansidera plaga 

del campo', ipara los efectos de la 
presente ley, todo estadO' patológica 
el daho ocasionado *por criptogaraas 
y animales, principalmente insectos, 
cuando haya adquirido' o amenazara 
aidiquiiritr en la localidad donde se 
hubiese presentado caracteres de 
generalíidad o de expansión suñ- 
cientes para producir perjuicios de 
impo-rtancia en las plantag cultiva
das fOi en las especiies foresrálés: 
Quedan, por tanto*, incluidas en la 
presente ley, todas fes ehfeiuneda- 
des de fes cultivos herbáceos y ar
bóreos y de las masas fortestales 
dehiidas a causas a que alloance la 
definición anterior, previa 1a decla
ración, en cada caso y por las au
toridades a que* refieren los ar
tículos siguientes. Be excepMan las 
plagas (fe filoxera y laugosta, que se 
regirán por los eorrespoiKlientes 
eaipítulos especiáíés de ta presente 
ley,

Artículo En todos los téi'im» 
nos municipales existirá uíaa Jun
ta local de dafens-a eontira las pla
gas del campo, encargada de '\ngilar 
e inspeccionar los predios agríeo- 
fes o  forestales a fin de descubrir 
eualcpifep alteración o síntoma sos- 
.nechoso que;r.pudiera afecta>i1os* de-

t-erminandd los medios dvo extíncióf 
ó preventivos que deban seguirse^ 
de.ar>ue>idio> con el info rijio de.' los Tn-, 
geniexos agrónom os o de IMontas^ 
en su caso, de las* respectiva^' pro-n̂  
vincias y de los Consejos proviliW 
ciáles de Eiomento. . ,

Be fo rm ará 'dicha Ju n ta  por el| 
'AlleaMe, que será el Preaident-e de- fe 
misma, dos contribuyentes ele.gidos^ 
p o r el Consejo provincial de Eq-̂  ̂
m entó de en tre  lô s diez cjiue paguen 
nmyor cuota por riqueza rústica.,u| 
peounria, el Jiiez inunicipal, el ,
párroco, di M aestro de m strucciói^‘ 
PT'imaria y el Mcédico titu lar. Eíli 
aquellos pueblos d o n d e  se halfe«0> 
avecindada alguna persona qvie 
1a notoriGdad de sus conocimientos' 
en la m a te r ia  d e b ie ra  fo rm .ar 
de ella, podrá ser nombiYa;da per .̂ 1 
Consejo provincial do 'Fom.e*ru.tv„ 
tu a rá  como BoGr,eiari(3 de 
Jun ta , ól del Ayuixtamionio*

A fíícu Io  3.0 Log p ro íí> fe ta rto  y  
bolotnos, los Ingeniero.^ de todásr' 
clases y sus ayudantes, fe Caandfe 
oivil, los Guardas mxíritoiílíklGS detí 
campo, los Guardas jafafios, fes d0. 
Montes y cuantos tuYi-er.en a  su  
gO' servicios d'0 c^istodla ot vigilaa^v 
eia ru rá l, bi-en fuerén  pagados por< 
el Estado, los AyuntamienüQs o toai 
particu lares, quedan obligados 66̂ 
dar conocimiento a las Ju n tas  íü :̂ 
cales de 'defensa contra las plagasi 
di(̂ l campo y al Servicio agronórni-; 
0 6 ' o forestal de .fe iprovinora de; 
cual(|uier síntom a o enfeTmcdad ai 
alteración que observen en fes cuJ-; 
tívos o montes q e ’fe locaIiáa.d.

Artículo 4;® Tan promfoi comó̂  ̂
llegara a conocimiento de fe Juntaj 
referida o del Servicio técnkio co-.. 
rrcsiPonidiente, la existencia de aJ- 
gán síntoma soíspedlíoso en los caod- 
pos o montes de la localidad o pro
vincia, practicarán la oiportuna ins-, 
pección ocular e inmediatamente to  
ecmimicarán al Gobernador rivJí 
la provincia y al Gonsejo provincxaÍ| 
de Eomento; acordándose, si asf 
procedierei, que el Ingeniero de Ifí̂  
Sección a..groinómíca a  él de 
SGigiín que ja  plaga tuviere caiAoteu.. 
agrícola o fo-ríestal, 'Clasifiquen 
enfermedad y determinen su causa?: 
e intensidad y formulen sii d ic i^  
m m ,  exponiendo en él los 'proee(ÍK 
mientos más eficaces^ rápidos ys 
©conómicos para su extinción o para 
su aislamiento, si otro resultado no 
fu-ere pasible,

AriJeulo 5.° Coh; e! dicítajTOTidrf 
fes Yocales técnicos que hagan @1 
recocnocainienta, el G obernador con- 
'i0G«ará-^eon fev u ^ p ^  necesaria  al
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h
fOxMisejo, ei euai ado^piará la peso*- 

a qu& huibieíp»e lugar, pudien- 
do sier aiguiia o varias de las sf-

l^ ie n te s :
i; a) Declaración ofieial de la

 ̂ h) Divulgación do enseñanzas 
^  traibajos d© extinción, m  ralacdón 
bou tas plagas de que se trate .
’ 0) Interesaará de lo»s Consejos de 
Fo^mento de tas provincias limítro- 
íés la adopción de medáidas análo
gas. en las -mismas. Guando eniro 
estos Consejos de Fomento hubiera 
^■sconJTomiiidíad', la nesolverá la Di
lección g{¿nerâ l de Agricutiura y 
pdntes.

d) La declaración do utilidad 
g)iúMica do los medios de extrnedón 
|y do defensa contjra la plaga cuan- 
001 sea necesario.

e) Fijará el plan; a seguir, 
tiempo de’ su 'realización y la forma 
•y medida en que té'cniea y ipecunia- 
«fiamente hayan de contrribmr a su 
''^jeciiición el dícilío Coñ&ejo, como 
auxiliar de la Junta local.

f) La imposición a todots los 
Cultivadores de la espebie v^egetal 
-de que se- trate o propietarios de los 
‘ínontes de la obligación de.efeotuar

trabajos o aplicar los remedios 
Vd© iprevención o curación tenidos 
fp.or eficaces en cada caso.

g) Prohibirá, cuando otras me- 
iSidas no bastasen, la 'circulación y 
fimnta de las plantas y semillas pro- 
-bedentes d-e lag zonas invadidas, re
glamentando su transporte por las 
t:«í>nas donde no se haya denunciado

presencia de la plaga o enferme-

F1 b) Guando sin determinarse 
ífentoma de uña Plaga, ge tema su 
^íTiCSimtaeión p d f 'la  experiencia de 
Ibtros afk)‘S y se conozca ei meidio 
¿0 B impedir su* nacimiento, el Gober
nador civil impondrá la obligación

todos los terratenientes intere-sa- 
fflos, de a«fc^ t̂ar las medidas que la 
f^écnica recomienda, militándose con 
|fe suma de 25 a 300 pes^etas al cul- 
,i?Xívador q*uo por negtigencia, dmidia 
p  indiferencia inourra en la inob- 
Inervancda de io mandado. El ivnpor- 
J&e do estas multas y las del artí-culo 

ingi*esarán en los fondos 
ilTOvinoiales de extinción do plagas. 

^3ÉSl Gobernador civH Isató c^ctivas 
mr£?tas impuestas y ejecutará 

p te  actt©rtfos del Consejo,
íáa*tfeúño 6.® Si uti propietario  

f e  aceptase cjxtinguijf la plaga y 
CTítar las m edidas píoeventivas en 
form a designada, o si, habién- 

allamado a los tra-
m  dispaesto.
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no ooínenííase su éj*ocucíóii dantas 
dei páaza m arcado, -causando con su 
i^ u r ia -  y  ^ o im n ó  perjuicios ciertos 
o probables a  sus limí4iro»fes, el Je^e 
ded SeíTvioio técm ca lo com unicará 
al Gobernador civil y éste o rdenará  
a  la Ju n ta  local proceda por cruien- 
ta y  riesgo del propietario  a reali- 
zarlo, sm  derecbo p ar p a r te  de éste 
a  reclajrrhación do ninguna etase.

ójrtículo T.® En el caso a qive se 
contrae el ariibuá-e anterior, una vez 
hecha la declaración de utilidad prú- 
biica a  que se reñere el artículo 5.<̂ 
de la ley, podrá la .Tunta de ileferrsn. 
auxiliada por el personal t.ócnicd, 
ocupar la finca y comenzar en ella 
los fraibajos necesarios para la ex
tinción, lim itándose esta ocupación 
SEtl terreno indispensable p a ra  ope
ra r  con 0fl debi-d'O acierto y eficacia 
y duirante el tiempo necesario  para 
la aplicación de los proccrdiinrentos 
de extinción.

Aritículo 8.0 En el cas-O' de que 
las mcidtdas de extinción o preven
tivas propuestas resilU aran lesivas 
para los intereses del propietario  o 
col en o o de ambas a la vez, por exi- 
g tr la clase o ei estado de la plaga 
la destrucción o deteiiioro de la 
propiedad de un partlcnilar para  sal
var la de otrois, se form ará por el 
Servicio técnico un p^resupuesto de 
indemnización, el cual aprobará el 
Qonsejo provincial de Fomento, y el 
Gotbeirnadofr civil ordenará se co
m iencen Inm ediatam ente los trab a
jos bajo  la  d'ireccióñ del personal 
técnico.

Si el interesado form ulase opo
sición so le dará audiencia por el 
Gobeirnador antes de dictar resolir- 
ción.

¡Resuelta la oposición, el Gober- 
nador civil ardenará  a la Ju n ta  lo
cal o Consejo provincial que se b a 
gan los traba jes de extinción, bien 
por el p-ropietario si s.e conform ara 
a hacerlo por" sí y con sujeción al 
p lan  trazado, bien directam enie pnr 
aquélla, siempre bftjo la dirección d^l 
personal .facultativo.

La indem nizaclóa a  que se refie
re  este aírtícuío, deberán sa tis facer
la los beneficiados por las medidas 
preventivas o de extinción lesivas 
para  el propietario  o colono de que 
se habla y en proporción a los be- 
nefici-os q'ue por estas medidas pue
da cada uno recibir.

A este efecto, el «Consejo proviií- 
cial 'de Fomento, asesorado por el 
personal técnico, o la Ju n ta  n  J u n 
tas  locales de defensa, cuando afec
te a más de un  térm ino m unicipal, 
formará la relación .de quiénes dp-

i.ndeinniz'ar y  prorr^TteaTán. ,Ja
m dem im atéén en tredós obligadas a  
sattsfaoeida.

Bi e m im  eñ d-eil Consejo
fm’m.íriilara e-posiciéa, la rcsGlverá C) 
MiBisterio de FomvBí.o, previo iníor* 
me de la: .Jnrrta Consirlimi Agi^:móoih 
ca o Oonsejo Foreste], la  plaga
do que s.'e trate.

Guiando la-.- indicmn.i??aclór.i afec
tar a varias provimoias, la determma- 
ráo. de Ouuerdo* los respectivos- Goíise- 
jos Provino da Fñmeoio- con los-
'Ci^esoramioTXtos ktdiicados, y  ai no pu'* 
diosaii .Mog«i3‘ a Bmenk),. remitirán 
ííxkm los airte.ced(?.iité€ al M’ÍTnsixm’'Ío-<.ie 
Famenln pam  que éste resii-alva oyect- 
do previaaíiOTiie a la Jauta Gonsltiva 
Agronóimiea o Conseco FavesM, ssgún 
anterlormerft-e se deXermioa.
, Las medidas twvcnin-^as- o¡ de  extin
ción de que se trato sin embar
go, e jec iiih ^ , .sin ,peqiuicio de lo que 
piiedia resultar de cuanto a,r.ec.ta. a la 
indeiimización.

M expedieinle rCI^ativo a ésta deberá 
res-otvBrse e.n un plazo* máximo do m:

■ Tom para caJda una de las dos insta n~ 
ciais que puoAjen. coíiooeir cM ’mismo.

A los e-fecios de este artículov 
independencia do lo estableci'do en el 
BilXcnlo 16, para síNiisfacer las imiein- 
uIlaciones acordadas por loe 'Oonsejos 
Provincia-Ies de Fomeaito^ c el 'Ministe
rio d-e Fomeníe, «en su. caso, los Guber - 
nad/Oires- c.ivile6 podrán exigir, po-r 1-:̂ 
vta de aprendo, lu-s cantidades que eo- 
^respondan’ a cada uno de los- -obligados 
a satisfac-erilaiS, y eiitmg;a;rán su impor
te  al propietári-o o cotono- que le eo- 
rresipontcla pcrcébirla ¡a medida que se 
vaí '̂a eiect'iia7Kl.-a la reca.nd-ación.

Airíiculo 9.0 81 algniTa Cántara o 
Biiñdic’ata agríc-Ma-, Gomii,nid-ad <h> l.a- 
brad^orcs >o cujsXquier ctra Aso^íñocién 
de carácter inral Lega-ímente eoíisíiitrí- 
da, de acuerdo con el p rop ie te io  tU 
Ta fiinoa atacolda por el smal y  tenien
do en cuenta los interes-cs que la 
ciíación rei^resfínla, deseara,' previos -te  
requisitos ex^uesim, eneaeg^se Je  la 
cxtiHción de la plaga, podrá 
T'0« del Gomejo Rrovincioi de Fome-utov 
prapomendo los furd.an:ientos do su 
pPotefcíiión. El rcfe-ido Conseja re&cÁ- 
verá la petición, sin ulterior recurso. 
Para ofergar dicha a.ut.orizaeíón 
Uf3>c©saria que la Aoo elación reemre^irtfy 
esté constituida demtco f e  la misma : 
provincm derA^ la pkga hubiese aTJŜ  
'rieckla y  esté meomiMá- su  exisieimin 
}egñi y que declare hallarse de acu-er-' 
do cbn el trata miení4> prepuesto pára 
camibaí-ir la plaga.

ArtíeiiIo¡ 10. Si -de-la M>or 
«da por l a - f e  este 
servició se hrrbm-m:i <Mhickk> éxitos
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y la iraípMez y exactitiic! 
"i§o la ej^cii?C'i(m éeil Biismo demostm- 
ta n  su eMo por ol bien púbtice o de' 
p-lan f6'frmulíti<d*o, y de la- rési^eíabiidaíd 
ide- La entidad agoraría so4>icikinte-se de- 
fe je rá  la aoerLaida reaSizaoión de. la 
tiSjmpaña de extincádn, el Censein Fro- 
?v’meial de- Fon>ento' p^árá 
’m r sus trabajes con inva.* can-tMaKi va
r ia r e  del i-mpoute puesupueste que 
previamente so ibrme, cuyo* piresupues • 
to  dcbei'á aprobaíT siempre di diebo 
CdneovjG, detenmiíiándOiS'e peir el miS' 
mo ougáíiimio la forma, cuantía y mo- 
Pi^mto de co-níribuir par su parte con 
^ixillios .poeuniarios-a los tnabsajos ^  
■la Asociación, si así lo aoGírdara como 
boinnnioiite. '

Are Lóculo 14. Teirixiim'dos Los Lraba- 
|os, el Ingeniero encargado de la clii^ee- 
ción de los mismos formulará una n-c- 

cf.>’mprensÍYa de los medios puestos 
imáctioa por la Gonporaoián piara 

IfesarroHair di plan de defensa, el re-' 
^■'Ilado obtenido, tiem-po e^pleaido en 
la exLinf/úm de los focos y cuantos da- 
ics . inereii precises para, juzgar con 
acicrfo La gestión recJ izada-. La nota 
Jeiferkla se someterá a la aprobación 
^i8i Oonseio ProvinoiaT, qPie, uña vez 
-gjprobada, rem itirá el Gobeanvador civil 

Minástorio de Fomento.
Artículo 12. Lo'S Yoc-afes técnicos 

íia l̂os dd Consejo ProvincM  de Fo- 
toCTTío podrán dirigirse en ccmstilím a 
3a Esta?íúón Patológica del Instituto 
íáBrícoIa de Alfonso XII o a la Jefatu- 
m  del Servicio de extinción áe plagaos 
foresloilas en talos los casois en que s'e 
tes pmsenfen dudas ál bricer k  ckisi- 
ñcación de la plaga o al designar los 
ISFOcedimlentos más eñcaces paa'a com
batirla.

ArLí-culo 13. €a!da Consejo Provin
cial de Fo-inentó difundirá la enseñan- 
^ d c  los m.edios más convenientes pa- 

extinguir las plagas éé. campo que 
í®[- efecto dicten los Ingenieros re.s^5ec- 
ÍIvo's sobre cada una, y ios medios 
Jambión preventiva?, publicando cuan- 
itns foHotOvS Y hojas divulgadoiras sean 
precisos, dando a la vez con forren cías 
:Con cátedra ambulánle.. que tiendan a 
vuilgaírizar el conocimiento de la 'p la 
ga y sus remedios,

'Cuando las noticias relativas a la 
Existencia de la plagpa pi.iedaii in te- 
presar a v a ria s  provincial.?, los Inge- 
nierce i^eiriitiíAn los datos necesa
rio s  a las G olornadores ciyiieis re s- 
^ectivos), para su inseírción en el 
'Boietin .0 fie val -de la provincia.

Asimismo pod-An relaoionarsedcis 
ÍESronsejos do éáferentes provincias^ 
i e l  Reino que tengan €ultivos o 
aprcveohannentus ¡similares, a fin 
,de io stru i rse re-uíprocamente y co

m unicarse ios procedinriientos que 
unos u otros tengan en apíica'cidn.

La Direcci-on general ;de Agricul
tura y iMontes pu-blicará y rea.Hzará 
análogos trahajos de divulgación y 
enseñanz-a respecto (de t-oda ^¡pLa^a 
cuyos medios de extinción‘-•canveng^a 
conocer a  diversas provincias.

Igualm ente facilitará, cuando les 
reoursas consignados lo pernrítan, 
!o-s elementos necesarios p a ra  oí fo
mento de especies enemigas de la 
plaga en los casos de lucha biotó- 
giea.

Artículo 14. La Uunta consultiva 
agronóm ica y el 'Gonsejo forestal 
serán ios Guerpos ccnsulíivots encar
gados de inform ar al Ministerio de 
Fomento en la  m ateria, cuando este 
departam ento lo creyese cporbuno, 
quedando también facultadas dichas 
Corporaciones p a ra  proponer a la 
Superioridad las medidas que. juz
gue necesarias p a ra  la extinciórí ide 
las plagas en los cases generales.

Artículo ló . Los Ingenieros llefes 
agTonomos* y  .de Montes ^de las pro
vincias tienen la obligación ineludi
ble de dar conccimieto al Goberna
dor civil y al iMinisterio de Fomento 
de La ¡presenlición de cualquier p la 
ga, y m cnsualm cnte, de la form a en 
que se realizan las operaciones de 
extinción o prevención de la misma-

Artículo 1‘6. P ara  atender a los 
gastos de prevención o de extinción» 
cada Gonsejo provincial d/e Fomento 
queda autorizado p a ra  crear un Ion-- 
do, que podrá llegar aí 0,50 por 100 
de la riqueza líquida miponible por 
cultivo y ganadería de cada term i
no municifpal. Una vez alcanzada esta 
cantidad no p cd rá  .seguir cobrándose 
o tra nueva h a s  La que las necesidades 
o la carencia de fondois aconsejen 
hacer otro ireparto en algún año su 
cesivo, y llegado esta caso será p re 
cisa la autorización del Ministerio de 
Fomento para realizar este nuevo re
parto.

Las cantidadefs recaudadas ingre
sarán  en el Banco id’e España q  s u 
cursales correspondientes, a nom bre 
del Gonsejo provincial de Fonrento.

En ningún caso podrá disponerse 
de este fondo más ¡que para los fines 

de  ex'tinción o prevención de una 
plaga, siendo indispensabLe la previa 
aaxtorización del M inisterio de Fo
mento, el cual fijará la cantidad de 
que pueda disponer el Consejo p ro 
vincial, mediante presupuesto  que 
haya elevado al referido M inisterio, 
formado por el Ingeniero del ¡Servi- 
cio técnico correspondiente. La co
branza de este im pueslo se realizará 
por los Recaudadores'de Hacienda en 
las prc-iincias en que se hace pop-

cesión directa, o p e r los a rrendata
rios en aquellas otras en que jsea 
arrendado el servicio de recauda
ción, percibiendo los Recaudadores,, 
en uno u otro caso, el premio que al 
electo tengan asignado por el Mi
nisterio  de Hacienda.

Lais indenmizaciones del personal 
técnico se su fragarán  siem pre con 
cargc» al presupuesto del M inisterio. 
de^^Fumento.. .

Artículo 17̂ . Incurrirán  en la 
mui4^ de 5*0 a  <500 pesetas-:

1.® Los ipropiotario® o caleños 
qiue tpc^ngan obsiáculo en sus' dinca&. 
a los Delegados de la Ju n ta  que ha
yan d¡0 a-tender a la  exLinción. de una 
plaga. '

2.” 'Los que cometan cualquier fal
ta que dificulten los trabajos enca
minados a com batir la plaga.

S'.o Los propietarios y colonos 
líue, h SnÓ i é nd o see  o mp r can e t i do a r e a - 
lizar p o r ¡su cuenta los trabajos de 
extinción, dejasen p asa r los pIa.zo.¥ 
señalados sin haberlo hecho.

4.0 Los que incu rran  en extrali- . 
m itaciones -u omisiones que tengan 
por objeto eludir los ¡preceptos de la
ley; y

Los Presidentes y Vocales de 
las Juntas locales ¡que demuestren Le
nidad o abandono en el exacto cum
plim iento de sus deberes.

Estas m ultas serán  im puestas por 
el Gobernador civil, a iprapues«t-a de 
los Jefes de Icts Servicios técnicos 
respectivos en la provincia, y su im 
porte ing resa rá  en el fondo a que 
hace referencia el artículo anterior.

i'Gontra la imposición de estas muL 
tasipcdrán  los interesados ejercitar, 
en el térm ino de ocho días, a ooniarl 
dcsdie la notificación, recurso de sú- 
P'-iica ante el propio Gobernador c i
vil, cpie lo resolverá oyendo previa
mente al Gonsejo provincial de For
men to.

E stas m ultas ,se h a rá n  efectivas 
por el p-róeodimiento de aprem-ií). ^

OAPITUIiO II . i

M^didag de defensa contra la fÜvxeri^

Artículo 18. iSe declara calamidád 
pública la plaga i conocida con ei' 
nomtoe de phüloxera en «u
virtud, se co^ ideran  de utilidad pú- - 
bliea cuan-to-s medios* 6e adopien • 
ra  evitar Las.jpóifii»(fe.s tque oeasíonát j 
en los viñedos de E spaña y  pairá da- ' 
fender y v ig o riza r la  prcducción vríU 1 
lícola por meáw  de la irepoblacldaí 
con castas resiisientcs a  los 
diol insecto. r’ i

Artículo 19, 
de lc»s scrvicios^qtIe^4!«i|)OW“*eí^a < ^  
pítuio, ia tervendráp : como
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central de defensa contra la Ifiioxerá^ 
ía Jun ta consultiva agranóm ica para  

<{?uantos asuntos, itéoniccis relativos a 
esta plaga tram ite el Ministerio éo 
Fom ento; como Comisión provincial, 

[.el C onseja de Fomento de cada 'pro- 
I vincia, y como .Juntas locales de de- 
Ifensa, las que determ ina el artícu lo  
¡2j> de la presente ley. 
i A rtícu lo '20. P a m ia  organimciúH 
] áe los trabajos de defensa contra ta  
í invasión de e s ta  plaga, se divide la 
 ̂península e isflas adyacentes en prcr- 
Vinoias filoxeradas y no ílloxeradas.

La declaración de provincia filoxe- 
rada se hará  por el íMinisterio de F o 
mento, previo ínfc’rme del dngeRÍ:ero 

. Jefe de la .Beccióñ agronómica, apro- 
tedo  por el Consejo provincial res- 

• pectivo, dándese conocimiento al Mi- 
m sterio  de Estado, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el 'Convenio intor^ 
nacional fíloxérioa íde ÍBerna de 3 de 
Boviembre de 1881, al que se adhi
rió E spaña en i23 de Enero de 1891.

Artículo 2'1. Las provitncias filo- 
íxeradas no podrán en ningún caso 
l'^xpcrtar a  las no (filoxeradas los si- 
Iguientes productos: los sarm ientos, 
llmrbado'S, púas y demás residuos de 
ila vid, como froncos, raíces, hc<jas, 
¡jrcMirigonesi usados y  cuanto haya ser- 
¡ vido para el cultivo de este arbustcs 
taun  cuando ŝc exporte como leña o 
i eombu sitióle.

La circulación de estos productas 
pa^avés;, de los ipueblos. de provincia 
-1̂  ■ftloxerada, sólO’ será perm iiida si 
Mb! Itrans^porte se- hace en cajas de 
im adera bien cerradas, debiendo, ade
más, tlevar un precinto de la ¡Casa ex
portadora y otro tíie la estación de 
embarque, y sin que en n ingún caso 
$e detenga la ¡expedición en punitos 
Intermedios. En la p a rte  extericT de 
la  ca ja  se inscrib irá  la clase del en
vío;

Artículo 22. La exporitacióri de lia 
^ v ap a ra  consumo, uva pisada, orujo, 
bulbos, cebollas y raíces procedentes 
ie  provincia filoxerada podrá hacer- 

siem pre quie ipara el envío a las 
filoxeradas se transporten : la uva, 

á^b a lad a  en icajas o barrile s  dne no 
ten tóngan  h o jas; el vino y  la  uva 
^fe^da en iioneles bien cerrados o en 
f e ^ n e s ' tanquesi que se em plean pa- 

tal objeto; el c ru jo 'e n  icajas, p i
lcas- cerradas o en sacos perfec ta- 
^^wnte cosidos y embreados p o r su 
patie  exterior; los bulbos, cebo- 
illas. tubérculo\S y raíces, ten envases 
#errad:OSy debiendo ihaber sido lava
dor previam ente p a ra  despojarlos 
de lia tie rra  o fragménteos extraños 
que Ies acompañen.

Arttículo 23. La exportación de 
;̂jfefbole&, a rbustos y toda c lase de

p lan taa  vivas que no sean  la  vid, 
procedentes de provincias fik x era- 
das, sólo podirá hacerse  con destino 
a las no flioxeradas' cuando (proce
dan de estableeimientos agrícolas que,- 
por reunir las condiciones del artícu
lo 3y del Goiivenia Internacronal die 
Berna, estén incluidas en la lista que 
anualmente deberá formarse pai^, el 
cumplimiento del artículo 9.̂  del refe
rido iConvenio, debiendo^ acompañarse 
a la expedición una declaración firma
da, en Iqui0 el ^"emitente exprese: p ri
mero', el punto de destino, nombre y 
residencia del desitinatario; seigundo, 
c|ue en el envío no van cepas y que 
procede de su estableciniiGnta, y te r
cero, isí él envío contiene q no p lan
tas con raíces y ftierras adheridas a 
las ¡mismas.

Esta declaración deberá estar visa
da por la Junta local de defensa, del 
pueblo de procedencia.

Artfcula >24. Gualíqulera que sea 
su procedencia, ipodrán hacerse Ic's 
envíos do todos los productos antes 
enum erados denitro de las. prcvincias 
filoxeradas, con tul de que no se de
tengan en provincias no filoxeradas, 
ŝ in necesidad de cum plir ninguno de 
los requisitas expresados, a meno^s 
dle que se destinen a térm inos m u
nicipales indemnes, dentro de pro
vincia filoxerada. Las íprovincias no 
filoxeradas podrán exportar libre
m ente tcdos los productos que cul
tiven.

Aritículo 25. Los dueños de esta- 
Meoimientos de h o rticu ltu ra  y  ja rd i
nería que pública o privadám ente se 
dediquen a la venta de pianitas vivas 
deberán .en el'm es de Mayo de cada 
año so licitar una visita de inspec
ción por les Ingenieros agrónomos 
de las Secciones a los réfeifidos es
tablecimientos, p a ra  que, en el caso 
de ihallarse comprendidos denltro de 
lo que dispone el artículo 3 ,o fiel 
Gonvenio internacional de B erna, ise 
tes incluya en la  lista  que, según el 
apartado 6.<> del -artículo 9d, ha de 
forniar&e anualmenlte en el mes* de 
Diciembre por el Ministerio de F o 
m e n ta

Artículoí 26*. Las plantacione;^ d© 
vides lamericanas se podrán hacer' en 
términos munlipales fiiloxerados sin au- 
toriziación alguna previa. En términíos 
municiipailes indemncis, dentro díe pro
vincia filoxeráda, se podrán hacer plan- 
tácioncs e injertois de vides americanais, 
meimpr;© que Iq apruebe eíl Gonsej o pro
vincial y  la Junta local, m-eidianite in
forme del Ingeniero agrónoimo y  pre
vios los requisitos' de  desinfección que 
p o rúste  se seña)l.en.

Artículo 27. Quedla terminantemen- .

i
te prohib;i¡d’o' la inéroíducción y  
piarte en provincias nO' filoxeradas dél' 
insecto en estado^ vivo  ̂ sus huevos,. íar-^ 
vas y ninfas,, como! no- se-a 'en. frascos. 
tubos de cidstal herméticamcntenerira^ 
dos y ' lacrados.,

tOambién qucdh prohibidoí el 
las viñas fiilox eraidas de piairas-de. 
nado, fi-amípoco' podrán, obreros 
hubiesen trabajado en viñcdbe filoxera^- ’ 
dois s.eguiflcs en los .mdernnes- sin iá. 
deisinfección probed’ente al caso- d?ê  sus- 
ropas e iristirumentois y materiales -de; 
traibiai] o.

Aríícuio 23. La iníx'odu.cciófi-OT 
Península' e .islaks eldyacentes- expo— 
diciones de vides americanas procer, 
dontes del icxtranjera podrá tener lugarf 
por tod'as las Auiiaínas- bajo las .oondi^- 
ciones siguientes,*

a) Acompañadlas' de una retadóirxfel' 
pllanitelisto. en la que se detalle- ei rú -  
mero y  clase de plantas d.e que cju vi- 
pone la expe<tición con el flocameiito 
oficial firmado y eellado por el Profe
sor depructamcntal de Agricultura co- 
rrespondioníte, en. que se exprese qiie.̂  
las pílaiFrt'as' proceden, de comar'ca donde 
no exsito el 'Mac.k Bot ni otras enfer-^  ̂
meda-des y do viveros sometidos a ins- 
pecoiÓR anual hecha por el mismo, que 
le permiten certificar están las plaiita -
te iones limpiáis de toda enfermcdae’- y  
sometidas a un consiante trabajo de 
cultivo y clasificación-que asegure para 
lois prod'uctois las mejores condiciones 
de bondad.

b) Que' vengan bien embaiadas, con 
muiSgO', r-btulación exterior en las ca
jas y períect'ameiiie cerradus ^ ta s  con 
tornillos.

c) Las plantas r;eunirán. las coo;cri- 
eion.es siguientes:

Para los sarmientos, longitud clei L29 
mietros y diámetro de O.OOfi metros en 
la sección -del extremo más delga-lo: 
piara las plaritas^barhados., longitud ríe 
50 centímetrois taillo (tronco viejo) y 
g'TOSor que pase de 6 milímetros de diá
metro' en él extremo superior, con s¿s ̂  
tema raidaieular bien deisarroillado y 
buen 'brote; para las p la n ta s je r ta s^  
longitud del tallO' (tronco viejo) que naí= 
bajo de 4>5 centímetros,, soldaidúra ooin* 
pléta y bien aigofetaldá, buen isisiema^ ra'' 
éicular y buen brote.

Todas las plantas estarán ádomás- m  
bueiuas conidiciGines leíie vitailidad’ y 
cura, con madera perfeíctamentoí agost- 
talda y exenta de to'da traza, de enfanm©:- 
dad y  -djc accicliente met'ea’eo'Iógico, y  
ponderán a los caracteres de claisifiíí^ 
ción coirr-e'sp.onjdio'nte que pued-an a^3ge- 
ciarse.

d) Un Ingeniero agrónomp de lai 
Beeoión a que pertenezca la Aduana po^ 
donidl© se importe la ‘esipedieióiii dará
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GB certificado oficial expresando el ird:-: 
enero de cajas fio que se comipOBe ésta, 
quí0, recoacícilidas lets plLantaiS. d'e cada 
un-a de eslías, ,s;ob productois que reiÚBen 
ilíaia artteriores coinidicioBes necesarias 
para su introduccIiÓB:, y que par ir des*- 

a  pric-íviBcraS' declairadias oficial- 
ueiite uTIoxeTia'dias piíede ser' resxpa-’ 
Ikta.

i;iugtefo la expedición, sea para una 
).reYÍncia filaxera-dia, pero  ̂ con destino 
e pueblo que pueidjci estar inde‘mn;e.j se 
■iendrá el viticultor para baoer la 
}lantaci(5n a lo que dispone el art-íeu-
10 m .

e) lias expeidiici'Ones que seán de bí- 
pridois 'especiales no ensayados en él 
>uan culltivo podrán introiducirse por 
excepción sin el certificado del Pfoíé- 
sor departamental de Agríc?,dtiira, bas- 
í,.anido' en. este caiso que acompañe una 
nota del hibridaidior en que eons.te ia 
procedencia directá de a.quellos,

Autíeulo 2:9. Toda expedición jntroi- 
dnci'da del extranijero que no vaya 
acompañaida de los documentos de pro
cedencia y rec'onoci'miento que se man- 
oionián en e'I artíicuilô  anterior será de
tenida en el lugar donde se encuentre 
qr puesta a di;spoiS'ición de la casa ex
pendedora, imponiéndiosc además las 
multas que determinán loís airtículos 
,49, '50 y  51..

-Airtícuío 30. Paira facilitar cil más 
rápido despía0 ho de las expedicrones 
que entren p or las Aduanas, ios Agentes 
o intereisadois se dirigirán directamente 
a las oficinas del ¡Servicio agronómico 
de la proviniciia rejspectiva para que in- 
mediatamonte se persone un Ingeniero 
o Ayudante a hacer los reconociímien- 
tos y exipe'dir loís certificados que se ex- 
preisian ©n el artículo 28,

Artículo 3'1. En ningán casó podrán 
introducirse en la Península e islae 
ar]'3̂ ;a¡cetcís las vinas arrancadas y los 
sanuientos secos; respecto a las uvas, 
0 T-uxx>s, biilbo¡s, ceibo'llas, tubérculos y 
rñíceS', sí 5a .procedencia es do región 
iiloxerada sólo estará permitida la en.- 
tradia en las condiciones de embalaje 
que determina el artículo' 22,

Artículo 3i2. Lias plántas, arbustos 
7 cualesquiera vegetales fuera de la vi
ña prceedTíntes de semillero, de j.ardi'-, 
nss o de invernaderos, podrán entrar 
libremente en la Península' e islas ad- 
yacentes sea cuaLquiera su procedencia.

Eiclios objetos se embalarán sólida- 
mente, pero de modo que permitan lavS 
oofmpro<baci'onjes íieoesiarlas, dfebienidd 
ir acompañadas de una declaración 
remitente y de un certificado de la au- 
itorádad competente: del país de origen, 
(SCiíeditando:

Que proviene de un terreno 
ipar^ado.-ée cepas ptyt un.

espaciO' de 20 metrois lo menos o por 
otro obstáculo en las raíces que la au- 
torüdiaidi 'Competente juagase suñejeoite.

b) Qua esta mi san o tevr'reno no con- 
tm ga ninguna cepa ni sie ña depositado 
en aquél; y

c) Que si ha hábi'do cepas ata'cad:as 
por la fitoxera se ha hecho» la extrac
ción raidical, oiperr'a'cionies tóxicas repe- 
tiídas y durante treis afio;s investigácio- 
neis qu‘6 aseiguren la destrucción com- 
ple.ta deíl inaecto y de laiS. rafees.

Artículo 33. La-s semillas, p:lantás 
desecaidais y conveirienteimente prepa
radas para herbári.o.s, las ñores cortadas 
y demás, proícluctois distintos de los do 
la vid enumeraido'S en el artículo' 22, 
podrán entrar en España sin más limi- 
taoioneis que las que sean result'ado de 
las medidas adoptaídias para evitar la 
propagación de otras enfermedades 
distintas de la filoxera.

Artículo 34. I>a circuíaición fie los 
prioiductos procedentes del eTítranjcro
que Se enumeran en los artículos ante- 
rlonea se veiñficaaA en la Peninisula can 
arregllo a lo que respecto' ai tránsito 8 
impoírtación en lois diversos pueblos 
determina esl̂ a ley piara provincias fí.'Io- 
xeradias y no fitloxeraidas.

Artículo 36, Los viveros que para 
el ocmiercio de vides americanas exis
ten en la 'actúa!]idiad en España, y cuan
tos se es'taible'zcan en lo sucesivo, es
tarán so'metidos Cv mspeocioii'es ordina- 
ríais y además a las extraordinarias que 
acueirde la pirección general de Agri
cultura, a  ñn die aseigurar por medio 
de ellas que el cultivo d-e las plantas y 
clasificación d;© la-s variedades tienen 
lugar ©n condiiciones. Para las inspec- 
ci?onfes ordínarrias quedan obligados, to
dos loe planMis'tas a rem itir anual
mente» en la primera quincena de 
■nio a las oficinas del Bervicio agronó
mico provincial relación de las plan
tas que tieneai, ex5)resando él número 
toíiál de pios-madres, sarmientos para 
pflairtns-barbados y pitra plantas-i.njei'- 
tos que de cada variedad hayan pues
to en viveros,

Iiispeccioníados los viveros por d  
personal aígî Oinómico en él tiempo con- 
veniiente, se formará una relación de 
tíodoE los que existan en la provincia, 
que estará tarminada antes deá de 
Noviembre de cada aña, conisignatido 
en ella eü resuliado de la existencia 
en plantas de loda especie para puMI - 
caria en la primera decena de dicho 
mies en el Eoletin Oficial la provin- 
oki, con; el informe de la visila hecha 
a  t e  TÍvetios por persona! agrmió- 
mim .

lOírtódo exiísisiín príxhictares d iree te  
«21 Im viveros?, deber áe rotular’se los 

tipo^ y  mátÁ'^M'án en poda

alta de modo» que puodia apiiaciarse cii' 
ellos las cGilidkio-nes de cautidiad y ca .̂. 
li'dadi do sus productois, y la de suss 
especlale.s caractei^'es de clasirico.ciénv;

Los ‘dcTkjcliGS que devGingue el par.-< 
sonal técnico agronómico en asios 
;C)onocimiiGi]].tO'S serán de cue-nta d o .te j  
dueños de los viv!o:ros que inspecclo-j 
ne.n y se ajustarán a la Instruccióitl 
vigeníc. para e! percibo de honorario^l 
de -dic.ho personal, y do las recO'naei4  
mientos en t e  Aduaiwas, a los que p re -| 
cepitú.a o tenga preicejpiaado el 
terio' de Fomento.

AHículo' 36. Lais expediciones 
Vides americanas que cada planidis^j^ 
¡haga fuera de sü provinícia, si. éstov nn4 
ha so!] i citado la inspección de su vive-j 
ro que determina el artícu;Io anteiiioñf 
no podrán tener lU'gar si no van acom 
palladas, de un certificado' de'l Ingeate.í 
ro Jefe de la Sección agronó¡mica cq-j 
iresíi)iondiente, en que exprese raimcAj 
las pUantas qii© cultivía las cuifi-iciGníesj 
fijadas en el mencionado aríícuin. , 

.Artículo 37. Todos los vfvmus dow 
vides anrericaniais, bien sean sestenido^i 
por el Estado o por t e  Diputeioiieaid 
provinciales, suminis-trarán a t e  
cultores de los té.rrninos inunicipide^'I 
invadidos por el insie.c:to, con la interA 
vención de t e  respectivas Jun.í;as- lo-J 
cáles, los sarmieiiitos O' b.arnad.as quqj 
aquéllos soliiciben a un precin módloovi 
ten’i-endo en cuenta siempre la prcduo^\ 
clon ob'tenMa pianii la mayor eqnKMj 
¡en di rí^arto . {

AI hacer' el pedido deberá 
di initeircsadn su calidad 'de viticultoiyj 
y ál propio tiempo’ designair hi flniCia| 
donde trataírC' de hacer la i^teitación.’i 

f e s  Juntas locales d© defensa, 
qoe previamente se GOim,irécaráii 1̂ !  
eoncestonies do sarmiionte y 
que Si0 hagan, con arrogíla a lo preve-^J 
nido ©n este artículo, cui.dairán de quoí 
no se- dé a t e  mfenaas otra aplicación,! 
que asquellja para que fueron confó<3<di'̂ j 
dias, y no oonseartirán. de n inigiki moda ¡ 
eru reventa. /

Artículo 36. Î ae? O tilaras, 
las a^rícdiías, ^«mmidades de labcft^ .j 
i te ro  y  cualosquiies:5a otras 
B68 de esta índole que taogaTi eEtablcr ] 
eMo o «^ablescan m  t e  provramaiay 
doBífe se hubiicscm oímstiluí-dO', y Cfü 
térmu^as municlspate da t e  itósnasté 

por el vivarcíE de
des amerí-carte, j  m
ició;a caQb el Ckí'ñmjo pro'vincíiah .ohím-» 
d rfc  y «egúi! kí
d e te ’i n t e  snierste,
t e  E'stjado mmm de t e  JMpuimíorxQéS 

m m , m m m m im  ^  ' 
pmm asife?«r- t e  s&*

^  .fe  yÜ-Ma,



"Itüdos y ^  cada ti!i® id# íásít» c s s^ ,
Ja  Sociedad justiñcará anua,Intente ^  
51JS0 hecího del auxilio que m  hul)i6i*a 
eonicedido.

í [Artículo 39. ÍEn la 35staoi<̂ D atnpe- 
] lográilca cefnlral, ^G^tijas-Kscttííiajs 
.prácticas do agricultura de regalones dei 
.cultivo de la vid y Esiacierres eno- 
-lógicas, so ‘ estudiarriii cor] deteni
m iento todos lo6 problenuis d erivaos  
ido la repoWación de vides americanas, 
'íConsagTando taníbién la necesaria aten*.̂  
oión a los medios de evitar, contener a 
extinguir todn, clase de plagas que ata- 

fíjae a In producción vitícola. El resul- 
‘ ¿Etdo de los trabajos se formulará en 
¿una Memoria, que anualmente remiti- 
/Tán al Ministerio de FomenlK).

Dichos esíablcoimientos del 'Estado 
■ resolverán graluitamenle cuantas coji- 
sullas se les bagan relativas a los pro- 

ibtemas de prevención, extinción y repo
blación, atendiendo scTícitamente a las 
demandavS de guía y consejo que por 
los provinciales de Fomento, o por las 
entidades ogrrxrias se les dirgan, en or
den a las funciones que por ésla ley se 
Ies encomiendan. . '

Asimismo las proporcimiarán en la 
>niedida que pemil tan sus existencias y 
¿según se dispone en anteriores artícu- 
>?9s, los sarmientos y barbados que con- 
w nga ensayar o reproducir en las res
pectivas provincias.

Artículo 40. En las provincias don
de no estuviera declarada oficialmec- 
¿te la ñloxera y en los términos muni
cipales todavía mdemnas de las filo- 
xer^adas, se pra<5licaran detenidos re- 
cofKKiimie3d;os para íEveriguar él 

 ̂ tado de los viñed.os, por ei jper'sonal 
agronómico.

Antíeuio 41. Das jCimípañíási de fe - 
rrooa.rsiles y Agencias de transpori/osv 
no podrán admitir para su circulamón 

, fes rríer cano tas pTOhibidas fjor esta ley, 
tu  paca su conducción d^ísde la ÍT*ün- 
te ra  y Aduerm a dei interior ée

ni d^f^v^nc/ías infes'la^^ por 
€í a otra qne no io e^turiei’a.

Las cc^ti’aTeocion.es setún penadas 
#60 am m iílta  -de f 00 n  500 fw?5eí as, 
Iisrá «feotfva ai de Fomen
to oy«»dk> a! prtmrfdsd y al

Jefe d# ta Seccldn agronámi- 
ea, preecsdBésKfe^ íi la  ^ssin ítm ión  del 

(
Artíciílfr41B. Bn igtml mutta incarri- 

t t e  los €#tíd>kíCÍmicnios de borticul- 
-fecrá y  ísrdmería qnc, ejerciendo tú co^ 

vivsis. no tevienm en 
^6oe^ hw prehibittvas
(d!i^»d6S5)«m €í trm sp o r^  éo merca»- 
cfas, «lá OO0 SO eoft!ic|ixksr otro remiten
te q t»  V» m  a t im e »  o. lo preceptnaclo. 

m  tepe fe «xMoweda,

t a  fe  del-
fnoso'ídeliida a la im p cx rt^ fc  ilegal 4o- 
Um mmekmiúcm praúncU^. ei' 
ductor íTOurrÉrá uúmiñB en fes rae-? 
pCHisabilidades que ccm. a?.r.eg5o a  ina 
leyea
dos. '

Artículo 43. La Dlfircelóií general 
de .A.gi‘i.cuiiura dí:SpoíTárá qtm M- 
genieros de las Eeceíones agronSmicaai 
y personal do Ayudanicis afectes a di- 
c4io servicio, p'racUqucn reconocí míen ̂  
tos len las provincias atacadas por la 
filoxera, y en las limítrofes, con abje- 
to de conocer la extonsión y marcha 
del mal. minad os los trabajos de 
campo, se procederá a forrritvr el rnap 
filoxérico de la provincia, el cual será 
remitido a dicba Dirección general 
para la formcación del mapa general de 
la invasión ñloxórica en España, c(m 
arreglo al párrtífo quinto del hrtícúlo 
9.** del Convenio internacional de 
Berna.

.Artículo 44. Las plantaciones nue- 
m.B que se llagan con variedades e b í- 
bridos do vides americanas, resis ion- 
tes a la filoxera, quedan exentas del 
pago ;de la contribución territorial du
rante los seis años siguienlos al de su 
plam ación

Disfrutarán igual 'benofi.cio durante 
diez añoiS, conta'clos de igual a rn era , 
las plantaciones que en teríOBTios de' 
viñedos destruidos i)ov la filoxera se 
hagan, poniendo olivos, a.lnicndros, al
garrobos, avellanos, castaños, encinas, 
manzanos y dejinás árbo1:e6 o- n?:'bustos 
frutales o forestales, siempre que en 
los ierrenos oc.upva(Ios por estas plan
taciones no ra ista  ni f>e plant.G la vid, 
porcpie en ese es so sólo quedan ya in
cluidos en la exención del párrafo an
terior.

Para disfnifar de eMe beneficio, 
bastará dirigir lin-a corannicacióii ai 
Beleg^ado de Hacienda de la provincia, 
aí?mrgmñada de un certificado de la 
.fiinia municipal del Batastro y de fe 
ettrnia de defensa de plagas local, que 
aííredít^ laexásicncia de la nueva plan- 
i^kVn y la. si?pcrficie que comprende.

Articulo 45. J/Os vificdos destrrrídds 
por la filoxera serám baja en la rique
za imponible de- los reg|'>cciiYOs pue
blos, y a  esto efecto, iel 'Ministerio de 
Hacienda dictará las disposicianes con- 
.venientes todos los años, dentro del 
mes anterioc* a aquél en tjue deban for- 
mariKí ios amiüaramienios y cupos de 
los pueblos.

Artículo 46. Q m á^ autorizado el 
Gobierno para devolver a los antiguos 
pFopiffarios los viñedos de que se hu- 
biero incautado el Estado por fallas dé 
pugo do coD4ribucÍ0ó, cuando esta fel- 
Ife haya tenido por causa la dftstnjociéi>

p re  tótss no S
4# -Mvm- f?^son-ü®: m-

rmi los xpslmltlvos p ro -p ie ta M » -^ ^ ^  
bercdOTíís..- P ara  dfs'fnitar %e-

scsft' emáírM n  precisa . cuM-i’' 
de-lasr^siguieníes-t ' ^

4 One los viñedos 
la -ocraa replantódos por' -sû h d ’̂ i'cllos coií 
vides amerioana-s, ra s is ten te  4̂ 1 irm ñld  
en ol té;rmino de dos años.

2.» Que los tM‘renos ocupados anle^ 
-por los viñedos, sean objeto de 
plantación 'de. olivos, almendros, alga-; 
'rrabos, avellanos, easiaños, enoinasv 
manzanos y demás árboles o arbustüsi 
frutales o foraslalos en el íérmmQ cM 
oraco años.
.. Los plazos empezarán a contars^^ 
'desdo el día en quo seii7i doTOeltas laí? 
fincas -a sus dueños.

Si de las visitas de IníqTe'i’ción gira*  ̂
das por loa Ingenieros afectos alBerxó-í 
cío s.gronómico resultara qu^ en 'ío0 
í’Cáspeciivas. plo.zoH fijados ani?-^iorraeiv-' 
te, no m  habían eteciuado lai5 
planiac.ione-H, hicnndrán loa dueños en 
la X->érdida de las fincan y di abona 
de las sumas condanaife/S.

Artículo 47. €uando comdnlera 
ra  retrasar la difusión fkfi inseeto- ex
tinguir focos filo?:érieo«, la drií l̂nic-oióiÍ! 
de las cepas que lo oomiiteyím se hará 
sin que proceda inderrínizíición alguna 
al propiciarlo del vfñed-o, síeroune 
no hs..ya b-edho é r̂te la cor.rerTponriiente 
'deniinoja, antes de quo algún signo vI-y 
sible al exterior de-muestrc la existan- 
cia dei insocte m. las raíces de la plarn 
í.a. lia. fiidefímizanióii será acordada pioi' 
el OobernadoT cñrlfi previo et lafonne 
del Ingtrniers^ Jóte de la Beccién agTo- 

, • c
.ArtíC5n!o .48. Tfe lirdemrnzaeión ex-, 

grasada en e! ailfculo antei-ior no será 
Vionccdida m  xnngvn caso cuando .so 
trate de propioía^riíos que <;>î >nír a vinien
do las 'di?'posie,iOTre>s do la presiento ley 
luiyan introducido en sus terrenos 

'plantas o productos iprobibidos. En el; 
caso de que la iiK]o.iTmización procedie- 
ro por el estado do pi.*oduoción do! vi-? 
fie-do filoxerado que so tratn de des-< 
troír, un Ingeniero de la Sección visi-i. 
ta rá  el foco y emitirá su dictomen acer
ca de 'la conveniencia de extinguirlo y 
de IOS perjuicio-s que m  irrogaren al 
propietario, í.^niondd en cuenta ade
más do las co ns i dcra.c ion es que estira.^ 
oportunas, el número do cepas qué hu
biere de ‘Someter al trntamicTila y su 
vida agmícola'probable, dada la intenste 
dad con que estuvie.ran atecati^  po,r la 
plaga, resolviendo en todOva caso? ol 
Oobernador pro'fix> intermé -éol Con.se- 
jo provincia!. 

lArtículo 49. Tedas IT? infracciones
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ckí p r^ á te l®  ̂ i^í^ibMos p o r - e ^  
'4l̂ j- l&:s pî ovliiC'2̂ 3 :C!ioxera(iíi3r

süBímio ú ^  Eaii^niü,
; ^0fsxu6lie..4p:ié la.-i^isieiíx!áa

ímnmixá. im  ■■m^cm.mhMrr:-
p u l

pan  ■

pro^^üotos m
.ífes-pam i^..cimula0 iáii'|^0 r  iss 
eias..-í|« 3  ée

. ^rm eém m ^, ^erén -dc-
teiBdag 5  'q ^n a d m ^s m ^m íé n d o m ^  M -̂ 
w im o  -áe la  ^ ¿ i q s ^ á i c i d a - M$

f̂eSías. B m Á a - ú ^ m é ^  üaubián, mcu-^' 
tó e M a  el ún&m  .y-qiii.cr¿-1as--ixaíisp=o-r-, 
f e  ea  1;^ .aiiCTias---|BiHias, las espedí-^-í 
c:\ T̂> ,li0'’¿^4i'las. x^ia"-y
aiétitaria^. ;■• w .;• ■ »: k ■ 'k-:̂ '- .

 ̂ -5i'. €^.m4o ea las A ánm zB
,y f r o n t e s  m  ■p'-e^a.tase ctLafesq-uiera ,: 
■'^ 't e  eí®et05. daya aireiilacida es4á 
.pi'íjhikkia pAf da .presente ley, o .̂ aaor-- 
ida earezcaB t e  ea^asQs; xeglameaia- ' 
x te , seráa iqm m aám  o  4e-vtieii-as al  ̂
^ ra fe  ^egúa‘ prañera el í-^'
to.a1i>2» 0  qism a  ea aquel easo ie rdpre^ 
ssetife, a sa '^.^sti^Edeiparsonal delSar- 

caxfe^adkíínte 
cu-fekg?§L^i;^^^¿%paia--deü^ o-iodi- 
e t e  4a <̂11,16 pudiaxa' é o tó  
^^uenmdaa t e  envíos 
los einMí>4 es, Ubráiidose e» fel eas»

. festimomo al pimto -de' origen. €erán  ' 
qsa-iíiados l^s embaíales y  .•
csrma de ganados ■ w e  fiuMesan 6Ído ' 
ferís^adíjs ooTi re s te -y  éemoj(}s de ce-, 
p is. í ■  ̂ "n - i- ■ k '•

■Cuaudú ios 'efeeiüs .̂ ’ que se rederen ' 
t e  artíaulos de.-asfe¡ 'Ir^i íueran demt**: 
■;ÍHertoar e a - te  Aduaims e^^^nteas, slilv 

per ki o x p te i s  las .repre- ^
;^^iit6H'^l2eya.é€clio-ía declere-eida de 
;|0:S íTílsiBÉ̂ ,, ■ -imp<in'iírár<̂ ¡ ca.EÍrsaícsi-
¡■íor, por MiQ ÎSiKri0 --de .■

d^i-ia mulf.a que estaMecen t e  O^- 
>ámmnz¿3 de Aáum m , eticas 'é$ WQ #  
í.0dí>p^3safes, según la grsYeíIísd del <z%̂ 
80. Si wriíli".ada la i^U‘<>ée.£̂ Mñ imM- 
d u te ia  dé t e  •eíeatesK'á:3^i^oim^d^ ll^ér.. 
f&n ¿preli^d idc^ m, "
i^enfnauja,..^; ap IteM  <á íleM
afeo^fe-TOlatte- d s f í te  de €oíi- 
feabitin-tlo, bon' peouiiiaí-

• oc5rrespOA(8eni^ afondando la de- 
' por í f  en el ■
" p tm i 4o 1̂ ,-kiHilCs. i- ; ■' "̂ '■■
' i I/Oé opreliensQáte o rdí^scufeidores de- 

t e  ■efacte ^QrAn premiad.es m n h. inl- 
Í%áv<bi ü i^ o i¿a :& :te .4 n ra lte  got-sp.

A ’̂lietflo 52, Los T«gem«ros agréno-: 
mas d© a ^  eomo^el per
sonal iáoiíico agrorntoiGo <la la  Admi- 
E ísü í^én . -cuklsráxi de si en
to-|^aef'otiJair^ te"xwarrüess 'Ag’&R- 
€ia¿?:de^-teibüsjMsrtey.|>^5^^ txAasilo 
60 da 0ni:Bpi¿iaieT!tt  ̂ a lo pí”o-
oepiiiado :;po,r'.-^ts- lej-  ̂,n.a-'pudtedfif t e  • 
Oompañías de '^rís:>c4ij:rite ^*a-
Ija.algnGa ad- etimplimiento de su  ĉrniê - 
tido, eomanícando al Gobernador y  
C onsate pr.Oi^lnciales la^ inífacoic-nes 
4|ae ^ O i ’ven y propomenáo la parxaíí- 
dad ex im en  aplieaMe pa?^ su im- 
posíüMn por el Ministerio ido Fomcrnto. -

Aj'tkvuilO’ 53. €'dda Seiitóda agronó
mica i'edacteá anualmente -mm 'MamK>- 
^rla en que se consignen los trabajos' ■ 
•tóo,liZ'ado3 en dédensa contra la plaga 
Kifí La filoxera y  ios de repoblfiecáóo úq 
vrd 11 o tros cnltiYOs, iMemoria qnñ  r e -  
smiiirán tos d¿dh<^ iConsejos al Sáfois- ;’ 
■torio dte Fanieínto. Menfsuakvrenfe dk- 
rán taniCoién coiiDc-itinienío-afl Mmiste- 
rlo de cualíqui^^ ajlíteaolón q m  ooii- 
Tm  611 la proíviníc^iaeon respecto a esta 
^iagal

A rttó lo  54. Para atender a  los 
^3l;os que Oiri¡gáne la -defeiiisa y necons- 
iitucidn do k>s v-iñiiiííte, iiMal-acftón de 
Viivcros, adqiiisioión do vides resisten
t e ,  niaiíeíiital agrfcola y dtoiáB nocivi
dades del servicio antiñioxérico, las- 
D íp-istetecs provix^iajles incluirán en 
sus pc^3u|pu6M.0s de in@ r^s, y eon - 
cai^ater obiligatniíiin, la cantMiSjd de una 
peaofe |M>r calda-bncíf,,área de m ^ á o  que . 
ezisittíere en resp'ectiva^ pxovinícias, 

nO' saréa aprobados,  ̂
Ocsn esíta iá n p ic ^ ,  (po m  C'fícammrá 
m m íim eni^  ^  í¡mé& pro
vincial que, dcpc^tado en =

‘ SümrmhoiB d-d Bñrmé 4e I ^ a i a  7 * 
a émpomeiÓ^h úal MMmlrv fele Fmnenlo, : 
■Sai'viirá pars^ alendar a ilm expresados 
o b je te , CGimo para las de e#udfos . 
y  divulg^Giún m n  esta i
matei'ia y que va^an tej-ru-yei^io al 
viÉkmlior m  t e  pxnMemaa y soIikúo- 
^ m  anegáis ' ' ^

El imptseís.fe sú’O' se spnkií-
rá  a lo^ viñodcÉ eoiisií Luidos con va- 
lied-ades éo v:^ euiopea, no resietoii- 
•tes a la amíén d0 M i '

Ariierdo 55. La Impemióñ  sup^-- • 
tííxr do fedo el iServMa a qu-e sa refn:^:a . 
el loapíUdo s,eguDáo ^
4̂ j0rc-Airá pm ‘ la Junta Oe^fr4.|l:va .Egre- ■"

'Arifeilo W . El Ministro é& W m m y  
to ^seíla enc-aíga^o de' la  de
las Tíiedlfdas ccrom rA s m  el 'aapíM o-.. 
s^gimdb d& la 't e ,  euidckKlo ,
ck  ̂ ax'aicfe ciimplinrianto -por paría -do- ■ 
t e  enlTidudoa y .í^m'stea.Tio^; depon- - 

<dien¡m de "él, -de cuantas funci-ones se ■ 
•'§6 oonfíereii y dq t e  dlebcres -que se les 
'̂ ISQÍPnPQIlju

-kf--rr f-|,i I 'CAPITULO III :(kp-vk-pp

Medidas de extinción de la tongosfd^:
Antícuílo 57. La plaga de langostay 

per la difusión que pueda alcanzar y 
por lo.s perjuicios que ocasiona en to
dos las cultivos, dobe considerarse oo- 
.r̂ 0 calamidad pública, y cuan tus mo- 
dldus íse adopten, tapto para extte^' 
guirla iC0 mo para contener su desarrO’f 
lio, revestirán d  carácter de u tü id a í 
púb ltó .

Artículo 58. El propietario, colp-< 
no o reipreseniuntc de fincas do-ndc sé 
realice la aovación o ae presenfe cual
quier o tra muestra de la langosta, si A 
pnrjukdo de adoptar por. sí las rosolu-* 
otoñes necesarias para combatirla, 
tai?á colgado a pouerio imnoiiatamea** 
fe en conoíciinieüic deí Ingeniero Jefé  ̂
del Servicio agronómico do la .pipvin- 
eiaj y  del Presidente de Ja Junta  looal 
de defensa. Aquellos que no cumplie-^ 
mn^eon este inexcusable deber, ademán ‘ 
4e la indemnización que proce iiere í  
los perjudieados por su negligencia, 
incurrirán en la muHa de l¿tO a 5OS 
poseías, que ie'^orá impuesta por qji 
Giobernadior civil a propuesta del Jefq 
dol ^ r v t e o  agronómico. . í

Ai'tícuiLa 59. La Junta local de 
fensa do plagas, creada por d  artíeulb "
2.® de esta ley, queiLa obLigada a giraí - 
por §í o pOír las personus que designés,.; 
una yiisita a fedo el tórmino rnuiuoipsf,'- 
y finioas de que se coruposiga, duran fe'" 
t e  meses áe Junio y Juliod’e eada mó^ 
con el fin do olmí^vair sá existen ban-̂  
idas de 'lai%Ovdia que bayan gemninada’ 
en ol mismoi o jHwedan de otras lotĉ -» 
l í f e te  y  puedan tuioer la aovaciónV - 
para mmumoóxs^o a los torra ten t e 
t e  ■& dl^io téimino, dando coiv'oif 
m-tefe •inmediíato al Oaberiraíjor €iv}l 
de la proviriíoia, qrĵ ien dispondrá qué"'

Ingeniero jMe de la Sec/cúbi agró- 
fiSmica, o el personal téefiico a sus 
feídtmes, S3>ga a mcmoc-ov el terreno 
e informo do áa imp<3:rtancia de 
p lag a ,' M . • ' •?■ ■—  -

f^mlmeMe. t t e á  conocimiento 
■Jimia- loetd de la aparición., en el t é ^  
mliKí muaiciipal, 1a pangosL% eci 
■cuaLqaíer esfedo en la que, sê «K

Lái negligenciía o ia;bando.no de m  
■Junta te a l  en el ciBni.díTnienfe do lo^ 
dídjores que lo impone este a;ci^aI-Qx 
mnú oasügada por él ^Gobernador eivMú 
previo in tem o  del Gonaejo provinoiaí - 
do Fo mento, c an la nu4ta id  O a 
m o  pe>s6i.as. : i  ̂ ' í;

AHfeulo 50. CompTob^l^ la exis^ 
fencla íde la pla;ga, dará enrola dik srf' 
aparición t i  Goteim-nldo-r do 1%
pr-evincia a t e  de iBímlrofcs al 
tórmiuio cnunieipal doncic la aovaciób
jO pí ms-rci-a '¿«a-lnvüA manif eat.x-/W, éoB'
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¡0il fin de que adopten Ins iinedldas; 
)Dí>ô tünas. ' !

Artifciiilo 61. Esl Ingeti-iem 'dd 
Bervioio agronómioo, auxiliado por 'ol 
feonsejo provincial de EomeníO' y  las 
fn r l 'a s  iiofcalDs de áefoDisia, exigirá a 
loB propietarioBí o eoilonos en su caso, 
fdordro dd lia priimera quinicena de 
^ o s i o ;  una nelaicldn d.e las hectáreas 
'íque 'en su-s propiedades estén infes- 
í-taidas- de' tangOiSta, y  en la setgunida 
; íqiaiíoíc'ena de '{|iidlio ¡mies fias IJunfes 
'^sibabXeicerán, el dieibádo servicio de vi- 
pirancia en  toidois lo-s eaiinjpos invadido.^, 
p a ra  ohservar los sitios en que la ilan- 
ĝO'Sta verifliDa la aO'V’aiCiián, procediendo 

dnimeídiatcnnente a -su acotamientoi, y  lo 
'lemunioará al deía del Bervioio agro^ 
jaémhoo, al quie ícorresponide la  inspac” 
Otótti y á iw csián  de totíias las ópera^ 
piones.

QEí Servicio agronómico p asará  nota 
>a iois propietarios do icrrenos inteista- 
floíSi de canuto o.¡a'tas personas que los 
'l^e}preseníenl, en 'quo: ,se loxprase la ex- 
dá^nsiióh acetada en sus fincas, y de 
'asta enitrega recogerá cornespondien-^

neeiibo.
iSi liuh'iera de-sa^venoncia respeetof á 

te  ext-ensión de  ̂ la ísuperficie aicotada 
t e  sus finioas, su iclíasifiicaoión o linde-

00.11 arreglo a lo efectuado por la 
to n t a  iloic'ad será  resuiellta por el .Go- 
íberBadior envil, oído el ConiseqoL provin- 
fotel y  ol iServicio agronómico, sin  ute 
íterior recuriso.
, .Los proipie-tarios- o eolonoís ^tuo fal
len. a t e  deberes que <̂e tes impone 
en el párrafo^ primerO' de este-artíicuio, 
incurrirán  en una m ulta de m  a 500 
pesetas!, que les será im puesta por -el 
Gonisejo provineiaJ de Foimento y he- 
sha efeí^fiva por el Gobernador.
. AriícuilD. Ei Goibernador civil y 
el perusona'l agroeémieo de cada pro
vincia tendrán el dieiber de proeurarse 
directaimient'e liois informes necesarios 
para sabor dónde puede haber aova- 
méii do lairgoista, sin perjuicio' deUa 
denimcia a que .está ofMigado ot inte
resado o la Junta ¡ocal'; y el fServéeio 
)ágrcm,6ixii)co CiOirtípro'bará, anftos é& pu - 
ibliicarsa la relación ido los terrenos 
acotaos, ai efectivamente existe gav- 
^ e n  (He Ifangosta en los mismos, y  a 
l^^vez (Íenunciíiará cuantos ise encuen- 
.|r.ai invadirte al Gadbernadíor civil y 
á í 'Consejo provincial de Éomonto, los 
'cuate  darán conoíoimienio al íM nl^e- 
rio de Fomento. :

La raMción d e  todos ios terrenos 
.acotMps se publicará en di Bzdetfri 
Oficial de la provínícía, antes del día 
í,̂ > de Novicmtoe de oadá año.

Artículo 63. Qiied.a prcfiihida la  
ciaizia de avesi rnisieictívoras., aun cTOndio 
fXO sea' la  ópocia* 4 e .¡a ved-a

mína '«la ley, en las provincias inviádi^ 
dáB poc la pLaga. El Gciherniadcr civtl 
y  'autoridades competentes icuiidiarán 
de 'que Cion todo riigor <se mantenga 
esta prolliihici'ón, -iimipo-mendo tas isam 
cáone© adecuadlas..

Aptíouto^ '64. HeCihos lois acotamien-’ 
tos y notifiícada en formá ila resolu
ción de-ique habla *el airtítculo 61, .al io;- 
terssiado o a ¡su representante, mani
festará éste ál Ingeniero' J^efe de la 
Bección agroBómiiC'a, en el término, de 
dlJBz días-, isfi opta poir proiceder por ¡su 
cuenta a la extíneion dol insecto, en 
cuyo. caso, le proponidrá los precedi- 
miiesrtois que piense utilizar, y lapro- 
Ibadois 'que sean p o r 'e l Servicio agro- 
nómiiico, los leimploará en los iperíodoB 
á propóisito/isegún el 'estado del insesto.

iGuanido no se preste :a extinguirlo 
por sí, 'Cil Jefe dieii ¡Seirvicio agronómico 
lo comuniicará al GobernJador, y é'ste 
ordímará a la Juarta local -de defensa 
procedía dienitro de la fmca 
(Tos mi0diio.S’ 'que sie- rleta-it^G^ lo-s ar- 
ticuTos (Siigui-entes.

Ed i>ropde'í'R.r-ia que no so preste a 
oxtingU’ir por sí y de ,s.u cuenta en su 
firjca el insecto, a pesar de contar con 
medios para ello,- será easlfgado con 
una muüiTai d¡e 1.0' a 50 pesot-as p-oi" hec
tárea de terreno infestado., que le será 
impuesia ipor el Goibierna:db]\, previo 

infOBine ÚO logcrúeroi Jefe de la Sec
ción'agronám'c a.

iSii el propi.eitario sie presta, a  extin
guiólo ipor sí y die isu .cuente, con los 
proicedimientos aiprohaidos por lei Ser
vicio agronóm.i.co, éste vigilará los 
'í;rabajo.s, y .sii entiende ique no 'im veid- 
fiicado la extiniciión en la foruía debl- 
id:a, lo cojmiinicará all Goberniatdor civil 
para ¡que éste ordene a J a j im te  10:0̂ 1 
¡diC deifensa BUpiliOás^mtsiones nota- 
dae, yqsodrá iimponler ail propiejtarioi la 
m ulta a 'que se refiere el aTtículo m - 
terímy '

La Jun ta loícal vendrá obligiaidá a 
prestar l'a mlsima vigilancia a .estos tra.- 
hajos y á comuBicar al ingemero Jefe 
ide te Semión aigronómtea lises defielen- 
cias'" que tintare. A ©site efecto .él iSer  ̂
vicio agrohóiralfco estará oblig^ó á co- 
imumoar a  la Jun ta local aquellos tria- 
l3ajos ique «debe realizar el interesado 
o propietarid. '

Artículoi 65. iSi el insocto estuviese 
en eiSitado de canuto, se empteará pam 
bu extinción por tes Juntes locales, 
bago -te insipeocjón del BCyinuciOi agro^ 
tómitco, en 'él caso .en íque .el propáeta- 
Í.ÍO' no sfe preste a  ¡haherilo por y  
con te obligación de notificarlo aá i n 
teresado, en ell término die un día, lo-s 
s igui.en tes procedimiientos;:

el terreno íftiiera susceptible

de ser araidoi o 'esicariifijcaidoi, se apelará 
isiemspre a este miedáo.

2'r iBi habiiendio' sido ya l.a.l)rado no 
'so hubiera 'conseguidó la extiniclün 
compiléta o no fuera, suseopi.ible de ser 
aradoi o- .escjariiñcado, te Junia .aC’0rdiairá| 
el uso ’deíl azadón lo la introducción det 
ganado de cerda.

3.̂  ̂ En ios terrenos pedregosos o eií 
los que por su gran pendiente no p u 
dieran emplearse los 'procedimienU'í 
anteriores, la Junta local ordenará la 
reoogida del canuto.

Estos trabajos habrán necesariamen
te de comenzar el día lU .de floviembro 
y se terminarán, sin excusa algaina, e i 
día -áltimo de Febrero siguiente.

En, el caso de que la recogida .del .ca
nuto :so baga a mano, el Gonsejo p ro 
vincial, de .acirerdo con el Ingeniero 
agrónomo, fijará el precio a queudebe^' 
pagarse. El eanulnuiécogtdersé reserva- 
r^u idadüsam en te  bajo la rcsponsab]- 
iid-ad de la respectiva Junta, hasta tam- 
■to que el iS’ervicio a..gronómico ordene 
su destrucción y las personas que h a
yan de intervenirla.

De los acuerdos contenidos en este 
artículo, para proceder te la- extinción 
del insecto 'Cn «éstado de camito;, cfíc 
-S-erán ejecutivos, podrán los interesa- , 
dos o 'propietarios, en ícrroHio de ocho 
días, a contar de la notificación, pre.seM- 
tar los recursos de súplica ante «el .Go- 
b'ernador civil, el cual los resolverá con 
el informe del Consejo provincial 
Fomento en el plazo de quince díaí^

Las Juntas locales que pusieren 
práctica cualquiera de ios procedió, 
míe Pitos consignados en este 
para la textinción ^ 1  estadq
de canuto^ sin groslenerse taxativameii^ 
te  a la letra del párrafo primero de 
este artículo, incurrirán en m u lta d o ®  
a 500 pesetas, impuesta por el G ob^s 
nador civil a propuesta de los Jefas df|i 
iServicio agronómico y hecha eíaetiv^: 
por aquette. auoridad, más la indemi®' 
zación dé daños y perjuicios qua 
hieran ocasionado por su; mate ia, omr* 
traviniendo a este dioposiciéii tegal.

Artículo 66. En «el oaso en 
mefiidas necesarias para p re v se ^  
combatir p extinguir la plaga 
ren lesivas para ios intereses dd; 
pieterio o del colono, por exigir la  défl; 
trucoión p 'deterioro úa m  propl^eáa^ 
para salvar la de los úmnú^ se «estará^ 
Jo prevenido en el artícuio S/* de 
ley 'para todos los efectos te iq u e -^  
aquel artículo ee hace reteción»  ̂ f

Artículo S r iGoneeJo provincial) 
de Fomento, previo inform.e del ser’# -  
ció agronómico, podrá «eximir de 
aradas p escarificadas aquellas d e t e  
sas dedicadas exclusivamente a la cri^ 
da ¡ganados ,v uue njajhavaa sido rotuite^.



í'̂  5 ~—~
Pas en un plazo de seis laños, cuanéo sus 

lo silieüen. tGonira esta resom- 
‘del €oixS'S3o podrá afearse; ante el 

Ipobernador toivil. la duirta looal de De« 
*tensa p cualquiera .que se considere 
ipeijudicado. Diclia autoridad resolverá 
^  un plazo de diez días, siendo ejccu-^ 
lava su  resoluolón. ^
> iEl dueño de les terrenos exceptuados 
l'IfLiedará obligado a rodoar por -su ciien- 
,i|a,ívde iroaha do cinCj la superíiciG oou-̂  ̂
|)ada^ .^or la langosta -en los térniinos; 
P ^ J rJ o  ni^iServicio agronómico provin- 

su in>speoción.
V ;fgualmente estará.'obligado si dueño 
¡la -emplear la gasolina necesaria para 
^%xtinguir la plaga donde le 'fuese- pres- 
cripto por lel Eervicío agroiiomico.

MI interesado que real ice- ambas ep erá- 
ciones quedará exceptuado del impues
to para la -campaña de langosta, pero 
no de la cuota que pudiera correspon-* 
dciie para alguna indern;: ' .clóii cuan-: 
do el iGonsejo provincial ae Fomento o 

'3 Gbemad.or, en su , caso, lo 'estiuien 
'‘procedente. . .

Las- Juntas locales de-Defensa,.m--los 
' Quo se consideren perjudicados, pod- 
don reclamar do la manera do practicar 
sDíklas op-er.acione.s, y sus reclamaeionas 
serán resueltas en el pkizo de diez días 
p 0 ‘" d 'Gobernador civil, oyendo al CfOn- 
sejo provincial de Domento.
: iGuando ol propi otario no real izase 

ope-racionmHi'OXproíradáS-OñdñruUHn 
ipsttffileoida, las realizará la Junta local 

Defonsa a costa del interesado, bajo 
jLa inspección del Servicio agronómico, 
^  iquedará obligado a satisfacer una 
imulla de .̂0-00 ¡a 5.000 pesetas y a la 
í^demnfeación -de daños y perjuicios 
'causados por eu negligencia,
X Guando el «Consejo provincial de Fo- 
.Jñiento no consid'eTe posible la exención 
i|Íe cque aquí se babia, se realizará la 
#rada o escariñcacióii, limitándola a los 
>|crrenos -en que se ¡estime indispensa- 
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Artículo 66. Una vez term inada‘la 

l^ampaña de invierno para la  extinción 
Ipel canuto, con arreglo a lo dispuesto 

la presente ley, la Junta local y  el 
illervicio agronómico girarán una Visi- i 

para comprobar si todavía subsiste. 
fen el t.órmino municipal germen 'dé 
langosta -que pueda avivar durante la i

; E n  caso afirmativo, lo pondrá inme^ í 
pEíam ente en conocimiento del Gober-^ h 
l^ tio r civil y del Gonsejo provincial, a t 
§ a  de ¡que óstos den ciípnta a los de ; 
|a s  provincias colindantes y lo comuni- 
|p e n  al Ministerio de Fomento. Eí Ber- f 
^ 0 io fi^ronómico lo comunicará 
Iteén ai íMinisterio de Fomento, 
i La Junta propondrá, además, al Gon-, 
i ^ o  i>roviixoi^l de Fomauto,, para cada ;

#noa, el empleo de trochas do ciníg 
apertura de zanjas, clases de insectici
das iquc consideren más adeGuados, 
cantidad que estime precisa y Guanto 
entiendan que es necesario para des
tru ir el mosquito en la campaña do 
primavera. El Ingeniero Jefe de la 
Bección agronómica podrá hacer pro
puesta para lo mismo.

Aprobado por el -Gonsejo, de a -uerdo 
con -el Ingeniero Je-fe de la Sección 
agToiiómica, el plan propuesto -para ca-: 
da ifinca, se notificará al propietario o 
a :sns repres'entantes para que en el 
término de ocho días manifieste si opf,a 
por llevar a cabo por sí y de su cuenta 
ios trabajos de extinción aprobados ¡pop 
él G'onsejo para la campaña de prim a
vera, iSi {S0 niega el [propietario, a po
sar de contar con Tnedios o recursos 
para ello, será castigado con una m ulta 
de 10 ¡a 50 pesetas por liectárea de te
rreno. infestado, que Le .será inipuesi:a 
por erGobemador a propuesta del-Gom 
sejo o de la Beoción agronómica.

Si el ípropietario se obliga a realizar 
por sí y  d e  ,su cuenta los trabajos de la 
campaña de primavera aprobados por 
el Consejo, el Jefe del Servicio agronó
mico hará v-igilar dichos (x^abajos, y si 
entiende ique no ,se lian realizado en 
forma debida, lo comunicaxá aí••Gober
nador civil para que éste ordene a la 
Junta local supla las omisiones o defi- 
eieiiüías -on que b iqi:ojiiniJuddo-.xjp 
propietario, el cual podrá ser castigado 
con la milita a que se refiere el párrafo 
anterior. La Junta local vendrá obli
gada a  prestar la misma vigilancia y a 
comunicar con urgencia ál Servicio 
agronómico las omisiones q  deílelen>í' 
cías notadas.

Si el propietario no se presta a rea
lizar por sí y de su  cuenta los trabajos 
de la campaña de primavera, no podrá 
■oponerse, bajo ningún pretexto^ a que 
la Junta proceda ií^entro debíais fincas 
a usar de lo>s medios aprobados por-el 
Gonseío provincial.

Artículo G.9. Guando se trata  de te
rrenos riberefíos no se practicarán ope- ■ 
raciones de escarificación y roturación, 
haciéndose siempre a  mano la recogida 
del canuto.

Artícuio 70, f^ara realizar las ope
raciones de arada se convocarán por  ̂
secciones y en los turnos íque las Jtinlía 
local establesca, a todos -los dueños de 
animales de tiro, los que, yendo con 
'sus yuntas al terreno ¡que se les seña
le por la misma, y bajo la dirección del 
encargado de los trabajos, darán en ri-; 
garosa proporción de las yuntas obli
gadas, y como máximum, una hectárea 
de labor cruz. ■% o sea de dos rejas, t)OT 
cuyo trabajo recibirán la índemniz:^ 
oióniaufi bava uxarcado el Gonseio Dro-

vinoiab a propuesta ba Junta loĉ d.̂ : 
iSi las yuntas empleadas no fueran 

bastante a labrar los terrenos que oo»i-; 
para el insecto, las Juntas deberán 1 
emplear las que fueren precisas y pue-:; 
dan pagarse con los fondos desi i ladca; 
a-extinción. |

ir-tos tj*abaj()S se realizarán dJñtro'' 
de las fechas marcadas en el a r tíc u -[, 
lo 65. j

Artículo 71. Para los tral:)ajos qu^J 
ño puedan realizarse con yuntas, segúñ] 
previene ¡el artículo anterior, la Junta | 
utiliaará, en cualesquiera de ios esta-¡ 
dos del insecto, la prestación personal j 
ten la forma que la ley Municipal esta-,; 
blece para las obras públicas, pero ha- , 
■ciéndola extensiva desde la edad d e ; 
diez y seis a sesenta años, y lim itánk: 
dola a tres jornales, que no podrán 
¡exigidos sino uno en cada semana.

Artículo 7-2. En el caso de que el 
dueño no se  ¡preste a  realizar p o r «í 
y de -su ¡cuenta la  cam paña de iii-r 
vierna o de prim avera, la Jun ta, en 
el momento oportuno p ara .cada unh 
de ellas y una vez reconocida la eX'̂ ; 
tinción / y  c lases. de terreno dnnide 
exista 1.a langosta en ;el términci mu-: 
nicipab fo rm ará  ipara cada finca ¡un 
presupuesto de los igastos que cal-- 
eulen necesarios para la cam paña di® 
que se tra te . E n dichos tpresupuesr^' 
tus. inclutrán, .corno miedlos que p u ^  

-den-u iiiizar, te  pre-stación iperison^ 
y iodos líos gasix>s que puedan oca^' 
stGuar la s  itrabajos .que se realioeii 
com-o pago de yuntas, jo rnales de 
todas clases, costo de trochas, aper:¿'^ 
tu ra  de zianjas, uso de insecticidas;^ 
cuantos se os timen precisos; para & 
estinG ion, excep tu ando en abs o luto 
indemnizaeiones lal persoiíál tócm co.' 
Dichos presufpuestos ¡serán -apruba- 
dos crmodificados p o r el Gobernador 
civil, previo inform e de la Sección 
Agronómica, .autorizando a  las Juii-: 
tas iooáles de plagas del térmiim 
municipal p ara  la ¡recaudación áe 
las cantidades- a  q u e  asciendan entr4 
los contriboyentgs del términcj, -con 
eJ fin d¡e que procedan las Jun tas -^ 
la extinción. -De esta recaudacróii 
dará  cuenta la Ju n ta  local al Jefe 
del Beivicio Ag^ronómicp p a ra  qué,- 
éste proponga a l Goberaadco? las 
medidas 'que fu e ran  .'en )&u caso ne^’ 
cesarías^ ■ -1 y. ü- ■ -u

Ar/tículo 73\ f^ara cu b rir  los gas-*̂  
tüs que dicho presupuesto  haya de'- 
xnostradc! s^r necesarias •non destino 
a  la extinción de da langosíta. la Jun-: 
ta  local .g ravará la  aiqueza imponi^ 
Me que iconste ^señalada cu -el anair 
ílaii^amiento a  cada eontribuyeníte del 
tCi nino m unicipal invadido, vecinié 
'0 fo rastero , en rigurosa proporción
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iüGB la  cantidad n-eaesaria; »pepo é€ta 
no ipodrá ^exceder U(ú 2 por tOO del 
.líquido imponH>te dt: ‘rí^que^a terT i- 
to r ia l dai oultiv-o y  g a n a d e r ía , ni del 
2 p o r IGO en las c u o ta s  de con 'tribu - 
ción iiidastóaL  Lo ‘que al te rm in a r  
la c a m p a ñ a  na se .kaya InY ertido en  

.gasto s  de ex tin c ió n  ée  lo  co b ra d o  en 
cad a  térrninQ, m u n ic ip a l, se  devo lve
r á  a le s  propietariO 'S  o inda s i r ía le s  

;que -hayan, o o a lrib u íd o  a la  d e r ra m a .
Be te n d r á  .en c u e n ta  ^que lo s •con

tr ib u y e n te s  que l a  fu e re n  p o r  m á s  
■ de u n  .conoepto S cttis ía rán  p o r  cad a  
;úno  do e llcs  la c u o ta  c o rre sp o n d íen ~  
ile, y  que lo s  p ro p ie la r io s  íque. h á g h h ' 
|io s  t r a b a jo s  d e  e x tin c ió n  c o n tr ib u i-  
írá n  a s im ism o  en p ro p o rc ió n  igí.ial >n 
fia do k ’s /e in á s ;  p e ro  a? io s  p ro p ié -  
fta rio s  q u e  h ay a n  ihecho p o r  su -m.i-euta 
)>sin m e re c e r  r e p a ro s  los t r a b a jo s  de 
l^x tinc ión  =se le s  r e ín l e g r a r á  eon c a r -  
Igo a e s to s  .fondos de los' g a s to s  p r e 
s u p u e s ta d o s  y  j 'U sliñ cad es que h a y a n  

frealixado. '
' La cobranza se  h a rá  en dos plazo?, 
importantes cada (uno la m itad »do ia  
can ti-dad total.

L os fp roduo tos de la s  m u lta s  q u e  
se h ic ie re n  e fe c tiv a s  co n  a r r c g fo  al 
,:CapitiiIo tie roero  d e  e&ta-le;y»se d e s t i 
n a rá n  ex o iu s iv a raen te  a  l a  ex tin c ió n  
áe la  la n g o s ta ,

hln ol casfL-de resistencia  -en el 
pago efe las cuo tas a /q u e  &e refíe-re 
Vi párrafo  p rim era  de este artícurcr, 
;b de las m ultas im puestas, el *Gar<- 
l im a d o r  civil acordará el aprem io 
^on re laó ióm a cada sujeto moroso, 
■ep-comendando a í  iíuez de prim era  
diis'tancia, y  dondh fio k) buM esc- al 
"municipaj, ef hacer e fec tk a  fa can- 
;(idad de  que se frate  por eluproceái- 
,‘mucnto dé aprem io. \D é . itod .̂S' das 
ropera clones a  que este artículo so 
ireírere d a rá  cuenta  mmediatamerite 
f e  Ju n ta  local de de;fensa al Jefe  
del ‘Sg^>vícío AgronóíBieo proyr-ncial, 
f ilien , por su parte, /Icherá inspeo- 
0ionar tam bién la manei^a «en que 
é s te  s e rv id a  ee  t^ealiza. ;
f Artículo 74. ¡En el caso de que la  
bantidad  prgsupuestauno pudiera cuh 
h r irs c  con la  írecaudaoióii au torizada 
p o r el articulo anterior, el rGonscjo 
piovincial propondrá a l  'Go.beríiador 
||u,e en la'^^.pueblO:S-'limítr a l  in- 
yadido se grave con el i por 10̂ 0 la 
rique^ía miponible terriLorda-l del ciil- 
tiVO-’-y ,gaaaderra, y con igual tanto 

ciento las cuotas ide contribu- 
si j a  en el referido 

m >  se ■hubiera alcanzado el 
fnáxim um  tribu tario  .que CBÍablevCe 
^ te -  articulé' p a ra  los trab a jo s  a n á 
logos que hajííkn d e  rea liza r en cu 
propio derreno.' 
vs'BI los j:meblo^ Ginikqfes^ ,^^

(kescin a d istin tas provincias, los 
GcheirnadoreS', previo m form e he ios 
respeetivos Oofisejos -de FamcntxO, ,se 
pondrán ide ac-ucrdo para llevar a 
ef ecto io preceptuado.

Aíftículo 75. iBl los recursos que 
se determ inan por i a presente loy 
íuera-n insuficien-te'S en a lg u n a  -pro- 
viiida p ara  compteiaír ios-gastos -de 
cuLiiiciémpor la iinporLancia c,ontque 
se ¡prescMtara la plag-a, los Lon&ejas 
prüYÍ.nciaies .acudiírán a las f>ipuía~

. eíGB.es provinciales p a ra  que  íes 'au
xilien por la ca.ntid-.ad (pie tengan a 
bien acordar, y .al •Mkiistavio de. F-o- 

. mentó, para que éste, en caso nece
sario, atienda .¿>-ecM-npleta.r l-o preQíso 
para  •ultimar los t.r aba jo s por medio 
de un crédito extraordin-ario, si fuese 
nécesario.

Berá ircquisito iijdispeU'Sabie para 
obtener algiiii aa>dlio dci *Mmislerlo 
d'8 Fomento que se acradite •ser in- 
suñc ion te el im porte del presupues
to local de exiinclQu ¡pa.ra la adqui-. 
sii.c.ión ide ios eleiB-enfos .desfrnotorcs 
que 6-8 juzguen necesarios. A este 
efecto, el Consejo preryincial de Fo- 
m-ento,..previo Inform e del íBervi-cio 
Agronómico, lo so licitará  bajo su 
respO'DS^abl lédñ d .

Artículp 7'6. Se declaran p ro p ie
tarios p a ra  los efectos he esta  ley- y 
para fe carga que ella fnipona, p re 
vio el oportuno a a r a m í e n t o ,  el 
ífetaéo  y íers. ÁyurtialñBíííñs por ios 
terrenos baldíos de propios, veredas 
y demás sitios sim iferes en que ap a 
rezca y deba lextinguirse I'a langosta.

A r tí Gil lo 77. Guando ](̂ :;s terrenos 
acotados, excopcitm hecha'* de las  ve
redas, pertenecientes a! Esiado o a 
los Ayuntam ientos están inyadidos, 
serán  escarificados' o arados previo 
reconocim iento e mforme de .loa In 
genieros agrónomos y de Aloiiies.

Las cañadas, aoT'deles-' y veredas 
que, previo recoiiacimiento facirlta- 
tivo, se hallen infestadas por -ger
men de langosta, se escaiáñcaráti 
bajo ia dirección ciel ¡Bervick? Agro- 
nómlco, debiendo las Jun tad  locales 
de los ítérrniaos mainioipales donde 
dichas vías pecuarias estén enGlava- 
das facilitar el persoFxal subalterno 
y la-s yuntas necesaria-'S' p£¿ra efec
tu ar dicho trabajo, cuidando de que 
las labores s.o ojee-aten s-élo. en los 
sitms dqncle exista la infección y de 
que no so profundice m ás de lo pC'- 
cesario p ara  dosiru ir br.s .gó-.r-mGm-es 
del insecto allí depositadoe.

Las autorizaciones concedidas al 
.am paro de la ley actual-Spa-ra seni- 
■brar todcv o parto  de las  d-ehesae bo
yales 'O de cualesquiera otros bieii-os 
perteiiecieiites a los pueblo^ por es
ta r ijijiíQsta.do.&‘‘ áe -lau^osL^A,.

respetadas en ]<rs iármlEOs en qu4; 
hiibiesen 'Sido eoncediída.s.

P a ra  l o fu turo, s e reg irán  idie hai^' 
bienes p o r lo.s.preceptos de esta 
y el Ministerio de Fcm ento, prov.i0' 
infarnie de ios- .Ingenieros Jefes agr-ó'5¿r- 
no-mos o de Mo.ules, iscgún a, quieri 
correstpoinla, podrá .conceder nulo-rfe 
zación para que se siem bre, en e l 
caso cíe ser absolutam ente peecisa 
pa.ra ha complola extinción de la  
plaga.

A.V t,í(í uh3 78. I.as deliesas de ¡pro'-j 
piedad par'ti(m.iar que se aren  poq 
causa de existir en ellas aovación da 
laiigc'sta no v aria rán  *en nada su cla.-̂  
siíieaci(5n, m vse ^sembrasen por su  
dueñ-o, y duran te tres anos seguirátf 
eorduibuyeiido coino de pasto, sienis 
Prú que hayan cos teado de -s ii cuenta 
las labc-res de extinción como pre-5 
paralori-as para la siem bra. Los t e 
rrenos de propiedad particu la r que 
hayan sido arados o ' escariíicadóS 
para  la extinción de la langosta so^ 
lamentG pod.rán ser 'aprovcc-ha>ck)q 
para la siembra por sus dueños aba-s. 
nando los gastos de arada qivei la 
ia baya hecho. i

.Artíeu-la 79. La.s E-mpresas dé' 
ferrocarriles, por su ooiídioión es-' 
p-ecfe],‘ ¡destruirán a su costa, en gI 
plazo que señale la Ju n ta  local, -fe 
plaga de langosta en cua]esqüio.i-a I
sos csLados. ■

loo-ah do acuerdo con el Ingenieyi^ 
que desigae la Goinpañía, llevará a  
cabo lc*s prabajós de exünción pot^ 
cu chin de las cita-das Em presas y. 
sin perjuicio de la responsabiiictóá 
que proceda, pero cuidando ¡siempre 
de qao -no .so c ano cu 'desperíeotos. en 
ia  vía. ^

Artículo 80. Incu rrirán  en la  
mu'lta ide 50 a 50 0 pese tas:

1.0 Los propietarios o los coIo-: 
nos en su caso que falten a la  ver-; 
dad en las relaciones de los terrenos; 
invadidos en sus heredades. ;

'2.® [Los-que-pongan 'Obstáculos a lá 
entrada en fes anismas a los Delegado^si 
ée la Jun ta que hayan de atender a laí 
qxtimúón. ;

3.® Los que cometan cualquier fal
ta que dificulte los' trabajos en-cami-: 
Badaíi a combatir la plaga.' ' L

4.°* Los ¡que incurran en extraliríii- 
feclo-neis u omisiones no previstas eh; 
otro artículo, que tengan por obj-etá 
elü-dir los pre-cepto-s -de ia presente lej¿

5.® Los que, aun habiendo cumpife 
do-con itodas las deaiiás obligaciones^
.que les hifpone esta ley, nO' diesen opor** 
tuno aviso de la avivación del insecto ; y i

6.® Lo-s propietarios y eoloños qud. 
habiéndose coinpmmetido a realizar po¿̂

cuenta ,lc¡s. t3.:aba.ins da ■e.xtrnci.óá'
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d-ajasen pasa^r ios plazost señalados sin  ' 
liabei'lo ñeclio.

lisias íniiLtas Serán ̂ i mp a es tas por 
el Oobeiaiador ow ik  a  propoe-sla del 
;Servi'CÍG íAgronóeiiíio, al oaal mloi^uia- . 
i-áii las Juntas- locales eada diez- días, 
bajo m  más estreeña respon-sabilidad, 
de faltas o abusos qH-6 se eonaetan.

iGontra la Hiqiosiejdii da mnltas qite 
igl Ooberoado-F acuarde oon arreglo a 
las preceptos <ie esie CtVpítuio, podrán 
los interesados ejercitar, en el térmi
no-de díes-día^, contados desde la no- 
tifisacMn, recurso de* *súpl!ca ante el 
.prc r̂íio "íG-obernador, :que podrá revoear 
en todo o en parte  la -multa impuesta. 
3^odas las multas' se exigirán por los 
Gobernadores civiles.

totículo Si. El 'Servicio Agronómú 
co p o d rá .proponer al Gobernador las 
•multas-earrespondientes a los Alcalde-s 
y Vocalfís de las Juntas locales que,de- 
jmiesires: ienidad o ¡aibaíidoiio en ei 
■exacto €omplii>irenfe> de* esta Ley.

Artíteula 82. Guando en los^terrenos 
perieíiieci-eiites al Estada no .se ej-eou-ten 
las opemoiones de extinción previs'Us 
■por esta fey dentro- de ios pia^osi-seña- 
lados, lo' barán las' Juntas locales, in- 
curriendx) líos íitncioiiariGS o depeii- 
i i a n t e  -del 'dtejoart-aniento minisbeaial 
a Afim pertenezca la fmoa de que se 

en 4as penalidades eslablecklas- 
ên el artículo SO.

Estas' regpoambilidaées m  •harán. 
..deudo-luegoofeotÍYas-foorel EgMdain~

en él fonda- 
do-Extincidíi, mn peiim cio de repetir 

eo'íítra t e  Ai,ní5ionark]is-.-á|iie 
jiemM;On r-esp an ^b te  

Artíeido 83. Guando el ffinisterid 
da /Fomeoio douga crédito eepeaiatpara', 
la e.rdáBción de lu langosta no .auxifia- 
rá  a ninguna Junta t e  al que no ha>ya 
i^ c u M o  icéos' lo$-tral>íijo.^-de iu  ícam- 
paña de n toña e invie-rno, «i sê - p-rueba 
(|ue nu la prima?v'era 'avivó en su tér
mino TiiunicipaJ, no facililando ninguno 
de Jos íeIcm8n.tos-que' se adquieran para 
ómBbat.ÍFle.. A eiste ün, 4o0 Ingeniera.s 
fefes ú& las Becoiones Agronómicas da
rían •mienta mensualmenie de las tra- 
hsj 0:S qua se . vefirM|ueii y qué pueMós 
los Idealizan 3  ̂ ouátes no, debicM a -en.-; 
'todo cas-o dar bonocimienío iiimed-iato 
d& Ib .avivaoióiilde la plaga. ; 
i 'Aiiícu-l-o ,8 .4 . La distribución de to
dos los insectieidas .y .medios q u ese  adr 
quie-mn par -el Ministerio ‘SC' hará por 
'éste, oryeiido a.̂ Ios- Ingenlers' jefes de- 
•las íSeccionesi A^groñámicas. 
í Artíoülo-8ó, Los Ingeirieros de todas 
Jas; espoclalidades, las guardas jurados 
xie- campo, pastores, guardia civil y 
cuantos puedan -estar constantemente 
en el campa, quedan •obligado-s'U ckc 
eonoclmie.ntaba -te  Juntas looalea' ,.y a

los Ingeateos jefes^ de las GeccioPtós 
Agronémicas de cualquí er presciífeamén 
de* la  plag:a> de langosta^,en los terr-enos 
que recorian.

íacurrírán en la m ulta de 1 a  25 
pesetas los C/Oiitraventore.s ée  esta dis- 
pcsicipn.

Artículo 86. Los Ingenieros jefes do 
las iBeccicoes AgTonórnicas íorirmlarAn, 
a la termiiiaciáii de ios trabajos de ta 
ca?inpaña de primavera, una iVíemoria. 
detallada de cuanto haya ocurrido en 
ambas campañas', iquo rem itiián -al -Mi
nisterio, •expresando con _to.da claridad 
los pueblos que cumplan con esta Ley 
y aq u e lte  que: 110 lo hagan. ^

Artícu k> 87. La iiisp eoción sup ĉ i-Ori 
de cuanto se relaciona con las medidas 
contenidas en este capítulo' se ojcicerá 
por la Junta Ooixsultiva Agronómica.

El Ministro de Fomento- queda en
cargado -de la ejecución de t e  mrsmas.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finóles,

Arlíchlo 88. üü Minii&tro <|e Fcmeii- 
to queda autorizacilo para  api Lear oí fon
do que» se orea por ei artículo 16 de 
eísta Ley, no sólo a la prevención o* ex
tea 'esta última, por tsu carácter -de ge- 
ral á  que se reíiiere el o a p tta io -á s in o  
trambién a los teb a jo s  relaítivo6 a los 
do la filox-era y  langosta, pri-nc-ipcfhnen- 
te a esta última poíT su carácter de ge»- 
neraMidad en atacar a todos los culti- 
vosi bien entendido que no se dispo'n- 

foDido que el -que a cada 
provincia porbe'neííc^^y formutando los 
respectivos pce3U(p.uesto^porate Jun
tas lociásles, que p ro b a rá  el Consejé 
Pro'Vinoí'ai

Guanido l?js cisiconstancte 16 eon^ 
sieixtan, el Mlimsterlo de Fomento, á̂ .: 
propuesta del Gonsejo Provincial, podrá- 
dos linar psrte del fondo a  que so r̂ e- 
■ñoro este a!rt.(cuIo a comba.tir las epi
zootias en el ganaalj, au-telzarido la 
adquisición de los eleme-ntos para ello.

Artículo 89. En él caso de sor su- 
fioionfo el fondo de quo se habla m  
di artículo anterior para combatir' la 
plagia de lá larEgo-sta, no se hará efec
tivo éi p.resupuesto d»e qúe. se trata  en 

■'Al artíoiilo 78, y, por consiguiente, los 
repartos autorizados por e-slo últimd.

Artíiculo 90. Los Gobemafdores ci- 
/v i te ,  Concejos Provinomles do FosBeii- 
' to y las J u n te  iooales cuida.rán d e  la 

estricta obsm"\^noia -de la ley -de 19 de 
Sepitembre de 1896 que d-iota las me- 
d k te  ébdf idas a pramover en los bí~ 
ños la oompásión a los pájaros y que 
eistaMece la •aoten pública pam'den-un- 
oiar infracciones, a^í como la de Gaza 

• de 16 de Aíayo de -mm, qim claaifen 
t e  ave;3 fei-edií¥Ot ,̂s: y determbiiá el 

■[. nroceaimfeAt^ íx;rs''gguir ..̂ u inde-

héda ctelMicoiéii, a la par <pe su 
mealck)- ilícito. Pa^phibirán además 1̂  
destmccióTi de todos los animáleis úti
les a la agriculura, que,^como los rep># 
tiles en sus- diferentes especies, son ob  ̂
j.eto de constante peraeeuci(ki,. quedan-  ̂
do a cangK) de t e  referid-as autor¿da-*\ 
d-í3is y eniádiades proviníciaíles la cl«<sí-̂  
ficaeion y enumeraoión-de los que tó - -  
yan de compi'O'n'deirse en estas medida^ 
da pr'Otección. ' .

Los dictiOiS Gobeniad'or‘es ci\úte % 
Consejos tendrán autoridad pai’a veüiaíé 
poi’ él oumplimionto de las cltadás» 
yes y dirigi-rs-e a los que en ellas §eft 
moncionian, denunciandó t e  infraccte' 
ntós que deecatean y ojeirGiendo la ae-* 
ción ñ̂ scal y educativa que 0 0 nd uzea ^  
su ©fectávidald. '

Artíbiílo 91. Eli Gobfe-imo, con cair-í 
go al Pa'eaupuesto, ae reaei?va el d-Cire-̂ 'í’ 
cho de tpaemiar con cantidades propor-*  ̂
cionales a la magniitud del deBCubri-*̂  
miento a todas las personas que en
cuentren los médio-s más eficaces pará| 
combatir con completo éxito todas

de los campos que í3xisten o| 
puefdan en él poi‘veniiir presentarse. ' 

Artículo 9i2. Quedan d e r o g a d a ^  
cuantas leyes, regílamentoís y demáií^ 
disposiciones se opongan a lo que se| 
-preceptúa en la presente leíĵ . i

Madrid, 19 de Junio de 1922.-—El Mi-,; 
nlstro de Fotmenio, Manuel de 
•Rolles. -Vi , ' ■ •

ÍtíEAJfE€ _____
Conforme a lo dispuesto .'en t e j  

artículos 59 y 66 del Regl^^finto 
fia Garrera diplomática, : - y

■\kngo en 'declarar jubilado, cc<n laR 
cteifioación »que -de Idereclio le 

^..rresponda y 'Con los honores de 
Enviado Extraordinario y MinisL 
Plenipotenciario da pri*mera clase, a i 
D. Tomá-s de  Ruedia y íQsbome, "Vks-tfí 
conde de la Fuente de J^oña M arfá,; 
Mi Enviado iExiraordínario y  Minis^j 
tro  Plenipote^íctario do a g u a d a  da-^ j 
se en antevi de o. » b

Eado en Palacio a diez y nueve m  
^u io  .gJe ni'fcl «ivecifintos -v^intiílós.: :

 ’ ■ lALFONSQ
F,1 Mlmstro de Estado, ^

foAQUÍN Fernández Prida-

,a

En atención .a ilas -circiuiistancia^' 
•qJie eon-ciirren en. E, iJerónimo Val-v: 
d:és y -González;, Gcndo dio ‘I^ralia, 
Ministro Residente en iS-tocMioImo, 

yongo en ascenderle a •Erwia.M]



JSxtTaordinario y  Miniistr-o P^^mp^c'- 
íi^nc'iamo da «egiinda ola^e 5? ndestin 
iiari’C eon esta categoría a dieha ea- 
:pí:tal'  ̂ en la inietígorbcia-cte (lue este 
nomt;ífami>eiiíto corresponde al tereer 

fturnG^qne el, artíOTílo título p r i-  
Im ero d/e ta  ley Ougánxsa -de las Oa- 
Irre ra s  Diiplomáttoa, OoB«ular y Ide 
|$njtérpTetes seímla al asoeuso por 
l^eleoeidu entre los toneioxoanos ¡en 
|^ c tt¥ 0  de la  clase tuferíOT tnxiiediata. 
V Dado en Palaeio a xdiez y mieye -de 
I^Joíiio de míi ucñ-eeienÉüs

ALFONSO
P,í Ministro de Ejstado,

í̂tíAQUlN FeEnI hDEZ PbIDA,

i i l l i i i  IS « 1  W f l G l

EEALEiS DEíOMüTOíS
Ouerienda dar una iprueb-a de Mi 

^Beal apreeio a D. Fernando lEioJa 
■MedeL ia propuesta del M inistro de 
pra-cia y Jusítieia, d e  aeuerdo non - e é  

fpareoer de Mi iGonsejo de M inistros, 
Vengei on tliacerle merced de Título 

?! iPteino., coa la  denom inación de 
nde de iRioja ide Neila, p ara  s-i sus 
5s y  ¡sucesores legítimos.

Dado en Paiacio a ídiez y  iiue^e dé ■ 
mM noveciCTdos veintidós.

ALFONBO
'Él Miatsíxo de Gracííi y Justicicij

Mariano- OaoóÑsz..-

:; Ido a  lo  vsc4icíia-do por don 
Alcalá Galiano^

dliARi^^ y deseauído 
ríe  u n a  prueba de M i  lEaal a|>r;aH 

cío, apropiiesita del Ministro de #ra-^ 
[cia y Ju stic ia  y de acuerda con Mi 
teonsejo íde -Ministros,
' 'Vengo en  su s titu ir  la  denom iné: 

dei tiltulo de M arqués de iCasteH 
avo del Rivero p o r la de -MariquB.s 
Oastel Bravo,

Dado en Palacio a diez y  nueve dé 
jnio die mil noveci#ntos veintidós;,

ALFONSO
Umhtro de Gracm y Jtscticift,
'MaEíANO OaDÓÑBZ.

Venga on nom brar p a ra  la  d%ni-; 
|dad  de Arcipreste, vacante en la  
;Sania Iglesia lOaltedral ide Vicíb po r 
í^tsña^laeión de D. José  DascL, a don 
M anuel Alejos Benavenie, C hantre 

la  de Palenm a,
' Dado en .Palacio a die& y nueve de 

do mil novecientos veintidós.
AI.FONSO

MLn-stro de Griacia y Justicia  ̂
MAiUA.Nr5 OnoÓÑlIP^

D© ;coníormidaá con lo idispussío 
en ol E ea l deoreíto scmcordado- Ób '6 
die Diciembre de 1S68,

Vengo en iieanbm rupara la  'Canon
jía vacantíg! en la 6anta iglesia €.ate- 
drai de (Córdoba por promoción de don 
JoBé Manuel iGáilegos, al Presbítero 
ínoeaxclado O. José Molina íEuiz, único 
propuesto por el T ribunal de opo-si-: 
ción. i

Da-do en Palacio a ¡diez-y nueve de 
Junio 'do mi! noveci.entos veintidós,.

ALPONBO
El IvUi.ii;-iru d.r Gracia y Justicia, 
* MaUIAUO OnDÓHEZ.

VengC' on prom over n. la  iGanoiijía, 
vacante en la 'Baiita Iglesia iGolagial 
de Logroño por defunción úe ¡D. P a
blo Lorente, lal P resb ílero  D. Luis 
Báenz do- Vigiiera, Beneficiado úe la  
misíiia Iglesia, -que reúne las condi- 
oienes exigidas en >el lartíoiila 13 del 
Real idecreto concordado de 20 de 
Abril de 1903, ,

Da-do en Palacio a diez y nueve de 
Jun io  de mil novecientos veintidós..

AL.FONBQ
El Ministro de Gracia y Jirsticia,

Maríano Ordóñez.

: Méritos y  servicios de D. I.Am Báen% 
ck yiguer^,

Gursó ̂  y en el
-Seininarip_¿ei3CÍTÍú -de ,LogiK>fio, -sien- 
jdo-^pro&jv!^^^ -en 25 de

|lebaM3ro de d.8@3>
Ha dese-mpeñado los siguientes car-- 

ffOs 13arroquial.es-: (Tura regente de 
Agonoiíio, Ecónomo da Ouzcurritilia, 
.Gurá propio ’de la •misma, Goarljutor 
de iGenicero, Goadjutor de'V iana y de 
OráA'alos; Gura ecónomo de Lapobla- 
ción y Ida Aguí lar de Navarra,

En 2 de Enero de 19P5 fue nGiiobra-; 
do'Beneficiado de i-a Banta Iglesia Co-: 
iegial de Logroiio, cargo del que se po- 
.stóottó en 26 de Febrero siguiente y 
q u e .^  la f in a l id a d  desempeña.

s  f f iu ñ s  f i l i a

. iRiEuéLEB ORiDENEiS
Ifino. S r.: ¡De conformidad lo i 

establecido en. eí Real decreto ÚB SO 
de Abril der 'íOiñ, párrafcs tercero; y 
cuarto del artículo 4.  ̂ del RcglameniOv.; 
de oposiciones de 8 de-Abril de

S. M. el iR ^  D. g.) ha tenido a 
bien disponer que s© anuncie ^  oposB 
oión libre la provisión de la  Cátedra 

. de Física Y 'Química de los Institutos

de fBalea.rss y Aim'ería, y que el Tri.- 
bu-nal que ha de juzgar los ejercicios 
-de 'Oposición lo formen los señores si* 
gui-entes: Px '̂o-sidente, D. Ramiro Siiá- 
pez .Bermúdez, Consej.6r-0 de Insti’uc- 
ción publica; Vocales:: D. Eica-rdo Te
rrados Pía, D, Juan Caanps BoiliaparL,. 
D. Aníunio Valero Garda y D. Cáncñ- 
do Aguilar Paesa.; Suplentes: D. Sai- 
vado r Vola'yos Gonzál-e;z, D. iMigiiel 
Moyano Sab’a.d-or, D. José do Ja  Torra 
Rebullida y D. A.ntonio Porta PdUsé,
C.atedi'átioos 'de Instituio ds igual 
asignatura.

De íReM orden lo digo a ¥ . L pará 
^su conocimiento y -demás -efectos. Dios 
tguarde a V. I. muchos años, MadrióL. 
V de Junio do 1922,̂

MONTEJG 
•Beño-r S obsecre i arlOi de osla Ministerio

limo. S r.: De conformidad con lo 
establecido en o¡ Real decreto de 30 
de Abril de 19:15, artículo 4. ,̂ púa?rafo^ 
tercero 3̂ cuarto del Reglamerito M  
oposiciories de 8 de Abril de 19i 0,

,S. M, el ílEY (q. D. g.) lia tenido a  
bien disponer que su anuncie a. oposi
ción libre -la provisión, de la Cátedra 
de Psicología, Lógica y lEtica y Rudt 
mentos de Derecho del Instituto gene'- 
ral y Lácnico; de €.abra, y que el Tri* 
bunal que lia de ju^a^:* io^ .ejercicios 
de oposición lo formen los señores .sí 
gui’sniGS.: Pr,csidente, Sr. Marqués de 
I,ali re-rioín, G ons ej ebcD^diL laosteieoién 
pública,,; Vocales^ D, Gregorio M-aiiue] 
Maza ríuis, D, Fornando Alonso León 

D, Jónjaro Gonzálm Ca î^ñ©- y 
I). Juan Suero D'mz; Suplentes: don 
Manuel Guerrero Ma-idín, D. Sialvador: 
Ninlcz González, D, Feliciano Gonzá^ 
i e z  Riiiz y ÍD. Félix Ándolz González,: 
Oatedrái/icos 'do Iristitutos d.e igu^, 
asiigBíatura. ,  ̂ '

Da R-eal oiMen lo digo- a V. I. patá  
su ccaiocmiiexfio y efectos. Dios guary 
de a V, I, mucihos años, Madrid, 2 dís 
Junio d© 1:922.

MONTEJG 
Señor Subseoretano de este Ministerié*

lim o. S r.: Alprobadas p o r Beai ojr^ 
vden d0  30 de |M©yo últim a, pubiieaía; 
en la G austa be iMadíitib de 31 d©| 
mismo, propuesta;^ d̂e m edailaf 
formHiladas p o r el jlíurado dte la  Sec^ 
ción de P intura, y  Grabado, Eseuitu^?? 
r a  y A rqu itec tera  de la ac tna l Exá 
:poEiclón iNaeioaml ¡de .GBeíilas A rtesJ 
v isto  la  dispuasío en la  m ism a .peal 

"ordent y ,• : ■ , ; :
iEesiita-3Hio:'
i d  Que en  dicJias propuestaif' 

! figuran con p rim eras m edallas en ia



IGfetceta cíe Madrld.-1^&rf. ‘l¿fí ÍJkini(J - í ^ ^ '
SDí>&̂ -ón 'de iPiri't'uxa D. Pranoi&oo Lio-: 
,róBS., poT su o.bra tituladla “Rías B-a- 
,jas”, núm ero 298 del iGatálcg’o; don 
'Fernando Labrada, ipor “R etrato”, 
upúmero 275, iy .D, doisé G-uiiérre'Z /So-: 
■lana, por “La yuelta de la pesca”, 
tíiúmoro 2d4; -en la 'Sec-oión de Escu.1- 
:|^ ra  IX FructuosGiOrduna, por “P ost 
iliubila Pboebiis”, número 675, ¡y don 
:jy.m;an Grislóbai, por “La noche”, nú-; 
ímero d32.
■' 2ú Que en las mismas propuestas 
.ifi^ ran  con segundas -medallas en la 
\Sección de P in tu ra  -D. Ricardo Ga- 

PCX “R etrato die la señorita 
a  3?.”, in,úmero 84; D, Aurelio_,Osaír-,' 
teía -Lesmes, :por “Gapapos'úde Fuen-

D. José M ar- 
jiLRM rcés, por “El balcón”, núm ero 

.812; D. Ju an  iRcúríguc^í ¡Jaldón, por 
í“Re‘trato  de señora'X número 479; 
D̂. José Nogué, por “Prim avera de la 

costa azul”, núm ero 5 8 2 , y D. Ju an  
Luis López, por “Oíeda Aldeana”, 
número 282; 3" ccn so -3 un das me da
lias en la Sección de Itscujltura don 
.Jo'Sé Bueno, por “Monumento para  la 
;losa común del ccmírroterio de Zara- 
fgCEa”, núm ero 626; L. Jesús M aría 
Perdigón, por "La niña ciega”, n ú - 
toerc '879; íD. José Planes, por “‘Ofrien- 

de Levante”, número 683e '
3ú Que a,paroccíi en las m encio

nadas propuestas,, con terceras nieda- 
>Íia3 en la íSeodón de Pintura, don. 
Jcné María Aridai y Qu-axlras, por 
‘̂;Cüi‘losiila”7 número 587; B. Enri-^ 

Ochoa, p o r “.Retrato”, núm ero 
: D. Jonquín iRoca, por “Retralo 

pB la señcrita de Ibáñez”, núm ero 
H?3; ID. Joaqfín Capulino, p̂ or “Ga- 
ipEIa del ¡Cristo de Ja L uz”, núm ero 

iD. Joisé ¡Rivera Bláz;quez, p o r “Re
irá  to de mi m u je r”, núm ero 459: don 
fjCXenzoúAguirre, por “Luz iDivina”, 
.Éiúmero 2; 'doña M aría L uisa Pérez 
fíerrero , por ■' “F rondas estivales-” 
lAranjuez), número 42S; D. Enrioue 
f ^ r a  Bales, por “Yista p arc ia l de 
^ l e d o ”, n ú m ero ^S irr^  .D. Gregorio 
ferióla,^ Nieves y
;®nparnación, recolectando manza-; 
t e s ”, número 449.; y en la  ^B<»cción
pe  E scu ltu ra  D. i^lariano Rubro, p a r 
fO n a ”, número m S; D. Pedro de 
jJjpiTC' Isunza, por '“Balomé*', número 
1^6 ; D, Jo sé  Terenciio Fxiriú, per “Ya 
l l r o r ”, núm ero í69-5, yíD. Luis M arcos 
'^ r e z ,  por “'Guenca”, irúmero G64, 
í C*' Que en la  propue&ta corres- 
poi.idiente al de !Grabad£nñgura con 
Ipprfmera medalla D. Enrique Vaquer 
'M encia, por “Panel con ;7 'gral3ados 
ItXburir’, núm ero ñ6^5,
■ ñ .o Qu e ,en 1 a a m ;i^ a s  p r op u ésT ^ 
Ipte la dr Grabado aparece ccn  según-: 
^  niertalla B^Edáiardo Navarro M ar-,

tín, por “Paneau con cua tro  ¡pruebas 
de ¡grabado (aguafuerte) ”, número 
8¡77. •

6.0 Que en las citadas propuestas 
de La especialidad de Grabado fíguran 
con tercera m edalla ÍD. (Manuel Gas- 
ir Ci Gil, por “Paneau con 7 'pruebas 
de grabado (aguafuerte) ”, número 
105, y D. Manuel iMeriénáez, pô íj 
“Cuadro con once g rab ad o s”, núme
ro 336.

B. (M. el iPî BiY i(q. D-. g.), de oitñ;for>- 
midaid con lo dispuesto en e] artícu
lo 4 Regl ament o vigente p a ra  

.iasÚExposíDiones NacionaIe>s de Bellas 
Artes, ha  tenida a bien ;resolver que 
las obras citadas en los nú ¡ñeros 
primero, segundo y tercero de íá 
s-ente Real orden, se.an adquiridas 
con destino al Museo Nacional de 
Arte íModJerrio, y -que las indicadas 
en los 'números cuarto,, quinto y ,sex-; 
;to, lo sean con destino a la Escue
la Nacional de A rtes Gráficas, abo-: 
nándose a jos au tores respectivos o 
sus representanteis acreditados, por 
el Habilitado idc este Ministeric^ don 
FranciscG :Gañe.te, una vez entregadas 
las obras en los respectivos estable
cimientos y acusado su recibo, ,6.009 
pesetas por cada una de ia.s de P ia- 
tu ra  .0 E.scuitura mencic'nada’S en el 
número ¡primero; 4.090 pesetas por 
cada una de las de R in tu ra o E scul
tura consignadas en el número seguir-^ 
do; 3,000 pesetas por cada una d^ las 
que se deBígnau en -el número ter-: 
cero; 3.DÚO pesetas por la que ifigura 
_e.n ci número cuarto ; '2.500 po r la 
que se cif.a en el núm ero quinto, y
2 .0 0 0  por la  xacnclonada 'en el nú 
mero isextqi ;

Todas ■estas mntMadesi con caig^q 
al créditci oonsigiiadb en el 
14, iartículo’2 o, cpiia^fcTT'^^ara prc i 
mi os n  l-p8 E x p o s ito r  est Dolsa^ de 
viaje y adquisición de ¡obras prem ia
das en el Certamen”, ídebiendo ad-. 
vertirse que las cbrás adquiridas en  ̂
la iS^ección de Grabado tian de las 
planciias respectivas.

De Real oridGfii 4o digo a  ¥ . I.qpara ; 
su  eonoicmiientq y elentosi. Dios 
guarde a Y. I, ímuahois añcis. Madrid, 
14 de Junio de 1922.

4 : , MONTEJQ

Señor D irector general de Bellas Ar- ¡
íes.

limo. Sr.; Aprobadas por Recil; or-r 
den die 39 de ^Mayo últim o, publicad-a 
en la 'GAcrni’A de 31 del mismo, lu8 
propuestas de m edallas form uladas 
..por los Jurados de las Seeciones de 
A rauiteclu i’a v .de Arte Deeoratiyo,

eorrespondiejítes a  la ' Expasieíóil^ 
Nacional de Bellas Artes, y visto m  
determ inado en  dicha jReal orden, é 

Resultando: ú
1.® Que en dichas p ropuastas: 

figuran -con p rim eras m edallas en ia¿| 
iSección de Arquitectura D. Pedrot 
Guimón, por “Proyecto de Palacio do ; 
Exp o si clon es en B i Iba o ”, nú m ero 7.23' ■ 
del ICaiál-ago; 'en la Sección ,de Arto- 
Deoc^^aJJvo ©. Ju a n  Jo sé  García, po^i 
“Hierros repujadlos j  cineelados”/j 

.núm ero 801, y  doña Carmen Buáre 
dq Grtiz, por “EsmaHw”, número :

2ú Que m  las mmm m  propuest^j' 
aparecen ccn segam ias medallas en ; 
la Sección de ArquIii^Jm^a D. Mí-j‘ 
giieUFeniádez de la Túrrq, poí* ''P ro - ,, 
yecto de imonumento en el Ratón do 
Gue La ría, a  Ju an  Bebasilán Eiicrmo”, 
número 7 i7 ; y en la S e s ió n  de Avié i 
Decorativo D. Anicnio Peyró, po r 1 
“Gerámicas'”, núnu^o 351, y doii-i 
Luis B arrera , p o r “Hierros forjará! 
dOiS”, número^ 744* ' ■ j

3 J Que enJa^s mencionadas prct-L  
p u e te s  figuran con terceras meda^ j  
lias 'On la 6 a;ocuk  ̂ de Anquiteotura.-;
D. Luis íMeíiéndaz ¡Pidal y .Alvar 
por “A rquiteclnra e.n A stu rias”, nú-.; 
moro 727  ̂ y D. 'RaJael Barg^m bi y¡' 
I). Luis íBhiíiOD, p m  '̂ ‘Anteproyooto- 
doli Teatro de la G iudad”, númerú; 
710; en ]a »Sfeí>€Jéii’de íArie Decarati-.^ 
VO/ con terceras me^dallas, D. M an u e l| 
G arnelo Alda, p o r “Proyecto para la:! 
ornaineiiiación dífi cainaríñ de Nae^-'l 
ira  Sañnm  da ta s  A:ngu.sttas”, núme^. i 
ro -812; D. Jcmquin Días Alheño, por L 
“G artel úe G ranada, O0 -:
mis-aria deJ Tnritm a^'í núm ero 7B6í 
íD. iMa.rtano -liaqulardú- ’̂ Avais, poé i 

Poema, úo ^
núnrGro-^2 Ú8 © GaoRto Gámara, por 
“■Gmamen-taoí,én portada a 4a ;
Divina Gomedta”, núinero '760:; doA 
Regino Gabrera, por “Bargueño dei-: 
corado coa iinoiivos do ornamenta-^, 
cáón , visigoda ioíledana”, núraera , 
76^8, y doña Em ilia Pérez DBallesteiv^ 
p o r “Taipiz bordado 0^  seúa de eollo’-s 
re s”, número 848* . ■ , j g  >■ j

B, 6 i ánY  -iq. D  g.), da confo^ 
tnidud ecn  lo^disipuesio en  el ariícu-:! 
lo 4 3  JtM Reglam ento vigente 'parifc 
las Exposiciones Nacionales áe 
lias Artes, h a  len iio ú a  bicnidie^ponerr 

s s  abonen -on icO’̂ ef^fia d# p e 
rnios de  -Aprcom a  lo^ 
presados, por no haber ŝü 
peciaiidades adquisición: d# obralr 
las  ■cantidades que -seucitan ¡a eímH,* 
nuacíón, p e rx ii ^Iguiíentenielen: *;

A los señalados ^n el 
prim ero .de ia  presente Raal o^niesfe 
ta  Cantidad «de pesetas^.

A.L.iorimeKQ .i4etAci!s-«te-Bé -éS:'
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Iñ  númt?ro se^nn^o, i2.#0'0, y a íes 
idos restantes^ '2.000.

A los con 'terceras me-
fdaíllas en la ¡Sección de Arqniteottira^ 

en pi^irner térm ino en el nii- 
to e ro  tereero, 2.G'00 'pesetas, y a lc<s 
Ide A rte Deearativo, tam bién citados 
^en el mismo núm ero, 1.0-00 ipesetas.
! Todas esto,s -cantidades serán abo-^ 
(nadas con cango al capitulo 1-1, an- 
¡títeulo 2®, concepto 2.°, “Para pra- 
fiuiios de losi texposi'tor-es, Bolsas de 
|Viajc y ad-quisición de obras (premia- 
tdas en el -Certamen”,* a les respecti
v o s  au'toreis, por eí¡ Habilitado de este 
fMinis*terio, D. Francisco Cafie-ie.

De Real orden lo digo a V. I. para 
í&u «onool'inientto y efectos. Dios- 
(guarde a  "V. I. muchois añc^. Madrid, 
^:4 tde Junio de 1922.

;■ ! . - MONTELO

Beñor D irector general de Bellas Ar-

áDM iifR áüM  CEÜR.IL

ilítlSXEEíO DE INSTKDCCléN E fe íiC i 
IB E ilÁ SÁ SIE S

” E im B E ú H z r m m
i^adcoido un ei'í'or de copiá exí oi 

anuii-ci-o de esta Subsocretajía, feelia 
diei.AlbrH último, inserto en la Gacís-  ̂

'JA, nu tMADiiiD ;Correspo lid tente al día 
7  de Mayo del corrioate año, refez'cnl^ 
.a las oposiciones,a la Cátedra de T ^ -  
nía ¡de la L iteratura y Mq las Artes, 

.vacante en la Universidací de Sala- 
inanírS., se reproduce a coníiauaciSn 
debidammente i^tádcado.

En euraplimiento de ío'~aTsímcg4o-M 
eb artículo 14 del ¡Reglamento de 8 de 
Abril do 1910, esta Sui>secretaria hace 
público k> siguiente:

1.0 Que el Tribunal de oposiciones 
-a la Gátedm de Teoría de la L it^ a - 
tura y de l^s Aries, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras do la Uní- 
. versidad de Salamanca, ha sido iionv 
to d o  por Real orden de 11 de 
xiltámo, publicada en la Qage’̂ 'a bh 
Madrid correspondienio al día i.® dD 
AJ3;ril,

Que dentro éel plazo señalado 
en La conv-oca,Loria han presentado sus 
'SíMicitudes, y ryúnen las 'Condioioues 
legales., los ^p iran tes que a continua
ción 6c expresarir. los ouades quedan 
adím.itidos a  pposlciín-kD. .Jacinto d# 
iM Hiva Silva, D. Manuel ITítaidp Ajíi^ 
íSP e-lg le tos, £X Antonro Jaén M o ré t^  
JP. José MoAm Ruano €o.rbQ, D. Félix 
Santamaría. A toéa , D. Gabriel Espino 
í>i>tléXT;ê « ,D, Francisco L Sánclieg 
í k n t^ ,  ;i>, Felipe RuMn. Pix|||eras. úcm 
jAutoni# MÁm,: U. Juan M.
'M.nRar l>. RkB.r4o Espiíicsií
Mtood D. tecndie^a Quarejet^,

’S.^ Qtiê  .oqpyla de

clones Beeosarias a quo se refiere el 
artículo 0.“ dei Real deci'eto de 8 de 
Abidl de l^iO,

i4.® Que dui'anle los diez días si
guiente al de Ta publicación de esto 
anunció en la Gacbva be Majuííd se 
pCHiráíi formular las reclatuaeiüiHíS a 
que se reüereíi los ^artíeu'lus 14 y Id 
del rieglamento d e '8 de Abril de 191G.

iSladí-id, 31 de Mayo de 192.>b— 
■Bubsecreí ario, Castel.

Éii cnnmirmiento de lo prcvoiúda 
en -ei nrí. *3.® del íRenl decreto do 14 
de Abril óq í91S y ile¿d orcl^n de esta 
focha, esta Subsecjv-ta-ida ha 
lo -que se araiiieie para su provisidri'- 
•cn propiedad, ai turno do oposición 
libre, la provisión de las Cátodra-s de. 
Física y  Química do los Insiiiu.let=s ge
nerales y técnicos de Balera*eís y Alme
ría, dotadas con el sueido armal de 
4.000 pesetas.

Para sei’ admitido a  €stas oposicló- 
nos se raq-uieren las coadicio-neS si
guientes, exigidas en .el rutícuiO del 
-Real dccreio de 8 de Abril de .1910: 

1.a Ber sspa-fiol, a no estar di.fq3cn- 
ísuáo de este requisito con arreglo a 
io dispucrdo en el artículo 167  do la 
ley de Insiruoción pública de O do 
Septiemln-e do i Be?, 

t  a No X

sposiCiOUCB AbpM o 4. adv íi^e  para que las Autoridades,-

No bailarse el aspirante inca
pacitado para ejercer caigo público.
■ 3.  ̂ HrlWr cuniplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título corrospondicntc 
para el desempeño de la vacanR) o el 
certificado de aprobación de todas- las 
srsigiisluras de la Facultad correspon- 
diorilo, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtnvicsci la plaza no podrá 
toniar "piOsesixíTi de ella sin la presen
tación dcl rmcrido título académico, 
cuyas condiclo^Aes habrán de auredi- 
iarse aním  de .terminar el plazo de la 
eoiivO'Cíatoria. :

La apreeiac-ión de esLis ooiidici-oiics 
corF.físpbíide oxcliisivaBoente ,0- Minis
terio do íüsüuceióri púbLca y Bellas 
Altes.

L m  €^7Úraiite3 proseniarái-i .sus so- 
-Ikiiudes en esto Mioisterio en el im- 
prorrt>3áblo ié.rTnino do doŝ  meses, a 
coiiLar dasuü lá este
anuncio en ía Madiud
acompañadas de los (fcéiTmentóS^'-^ 0  
jusliltr]uea su ca,pí;^idad legal, pudien- 
do también a/credilar los méritos y 
servicios a que se refiere el arí. 7.® 
dal Reglameide de 8 d-e Abril de ibiO.

A ios as'piiántes que residan fiifix-a 
’de Madrid ‘les bastará acreditrrr: nier 
dianto reailK), haber eutregado, deulra 
ckú pñazo de la corivoeatoria, ea \vm  
kdrmwMratAáa de Gori'eo-s, q>Ue|# 
c-eriifieacío que .conteTiga su instanc^ 
y los expresados dceirnientoi j  Ua- 
b^tos.

El día que los aspiranies 6̂100.0. pro- 
sentai'se al Tribunal ■pí'Ura -dar ctuitieD.- 
zo a los ejei^icios entregarán a l  Pro- 
si dente un trabajo do iiivestigación o 
dopírioal propío, y el programo, de la 
asigíiatrira; requisitos sin los* üuales 
no "p-odrlnr'-&qr 'admitidos a tomar -par
te  en las oposiblsnqfí.

Este .anunoro delSíA-piiblicarse 
lo$ JMleMnes de las
pías j  'oa los tablones de aiiun-olo.s-uie 
los Estribtolmientos docentes; lo cualq. 

adv-íi^e para que l̂as Autoridades,-

así se v e íd ^u e  “sni m4s q̂ ue 
■Madrid. Z áe Juxiio 11^2.—EiSuhíí

secr¿Hobü, G&̂ UA.

kL;.[ cx:Viplknie¿Qt0 úe  lo piuvenidd 
m  ei ariículo Rcral desreto (fe
14 de Abril do ini-tv, Real orden

tm hn  y Roy ácc-rcio de 30- éd- 
Abril de esta- &bsexcretaría hsl
dispisasiu que se a irn to e  para su pr-ô - 
visión en propteiad, af turno de -opô  
sicióa :hbre, la Gátaára de ,PsicoTo:^4,!> 
Lógica, Eii-ca y B:adim.6rites de Dere^ 
'Dtm dei iusiitu'to 'genemi y téc^ñoo. . ^  
Oabra, dotada con el .gueláo anual d#
4.000 peseta.s. I

Para ser a oposiciéN
nes r0?pnef‘f3n las copcrscio-nc'S sfe 
ga ien tes/'ék % ú i3 p ^^ l articulo 5,  ̂ ddl 

ó Real decre?x> -.Abril de
1.-'̂  Ber españup-, . esbar.

sado de este" reipiiisilo pm  ai*regí5"̂ ^̂ iú̂  
lo dispuesto eii ©i ariíciflo <fe M 
ley de TríSirLic-̂ iAu -pública do 9 
íBeptiembre do i 857. . ;

2."̂  No bailarse el aspira-uto in c^  
paciíGido para cy creer cargo púJ3lÍ€€^

3.  ̂ Haber cumplido veintiún aáog 
de edad.

A A Tener c| título c<MU'mq>oi'd.l'eáiÍo' 
para el desempeño de la vacan lo o él 
ceriLicado 'de aprobación de todas 
asigmaiiuras de ia Facultad currespon-'^ 
diente., pero enteridoklridose quo el 
sitor que oldiiviese ra plasu no podrá!: 
tornar posesión de ellcv sin la presen-^ 
tación del roíerido títrúo-.acavlóinkpv 
cuyas condiciones Robráa de. acre-dr« 
tarse antes do terminar oí pla^r cié la?. 
con voéii loria.

La rvprê Mación de esfa.s coridicioBCs 
corresfioiido •nrei-usivameíde a¿ 
teri-ü da Ineliucclpn y
ÁTíes. ' 1

Ims a-spiraníes prosentaráii 
licitudes 011 o-sto Ministerio oa ol iuiií 
pro.rrogablo Lérm imo de d-oa moseób á 
contar -desde la publkacién de 
amincio en la Gaceta ds -Madríd^ 
aco.mpañadas de lo.s documentos 
ju-stifequeri su #apac5^dad 1-ega-i, pudi-ouH 
do imiibién ac r¿liiar los m érik^  ^

ii quo Te^ñere ol uní. 7>A
de-.l PvegdM'iGftio d© 8 de Abril de i-Dl#

A los aspirantes quo íuor^,.
de Miidrid les bastará aeradúaiv 
diouLe recibo, habar ^xitreg^o, t íe a tó  
dur plazo de la convocatoria, aui un$ 

ée Ck>r.r&Os. ci p l l ^  
cerificado que .osmíemía m  
y .los exp-¡resa4v^ y.
b.ajos, '

El áki Rís m^p,xrante^ ri©han, p-r'$.'
Ú  para éívr

a  lm  ffiilrqgarán a l
ítí^^í: ^  de íuv-siáíigaciéíi 

docL'teal proph?, y ^  programa de 
as%íiatm‘'a"; ma los cus'
m  podrán ó »  ad0i.l.Moa a .kuuaq- 

'ú4e en las o|iíaísicio€ses. ;ó
Este an u id o  ¡ ^

los Ú^fteíai^s 'ée '\m
-ciaiS y on los tabkma^ da 
los Esiaidscimie^fetos 
se adviérle T-ara. qu-  ̂ t o  áAui 

_ ^p ecU v a^  dispongan- desdé luego 
' ^óse-veriüquú Bin m4s.que eíte-jav 

, Madrid,. -2 -^ d u riio ^ #  ÍPP*- 
s e e á v . t e i i 4 \  r

g®í»3Ss6ŝ . ils :liva<fea6-ym .(B, 1 4 1


